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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
so augusta Real familia continúan en esta corte 
aiti novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE FOMENTO.
R lU Etks d e c r e t o s .

Accediondo á los deseos de D. Juan Agell, 
Rector de la Universidad de Barcelona,

Vengo en declararle cesante del referido 
cargo, con el haber que por clasificación le cor
responda; quedando muy satisfecha del celo, 
lealtad é inteligencia con que lo ha desempe
ñado.

Dado en Palacio á veinticuatro de Setiem
bre de mil eekfiÜsAtos sesenta y cuatro.

L’ DB la Réál « ano.
E l M in i s t r o  d e  F o m e n to  ,

ANTONIO ALCALÁ SALIAN O.

V eo a p « p o m b ra t p c to r  en comisión de 
la Ü aiw sidád  d&’̂ V & lona á D. Víctor Ar- 

• h it', Director g e n ia l de Instrucción pública.
t)ado en Palárafegí. veinticuatro de Setiem

bre de mil ocliociem ^ sesenta y cuatro.
E stá r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

* - ■ 
E i,|||e « S T R O  d e "  F o m e n to ,

ANTOIÍÍO ALCALÁ GALXANO.

_  vengo en nombrar Director general de lns- 
--fcqofcion pública á D. Eugenio de Ochoa, que 
1 tía desempeñado anteriormente este cargo. 

Dado en Palacio á veinticuatro de Setiem
bre de mil ochocientos sesenta y cuatro.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . 

Bu M in i s t r o  d e  F o m e n to ,
XtVTOlflO ALCALÁ t t t l u v o .

Ferro-carriles. 
limo. S r .: S. M. la R e i n a  (Q. D. G.) se ha dignado 

aprobar la trasferencia de la concesión del ferro
carril de Medina del Campo á Salamanca, hecha por 
D. Carlos Moreau á favor de D. Sebastian González, 
según escritura pública dé 4 0 del corriente mes; d e-  

- elarando en su consecuencia subrogado el dicho Gon- 
* en lugar de Moreau en todos los derechos y 

obligaciones inherentes al contrato de concesión del 
citado ferro-carril de Medina del Campo á Sala
manca.

De Real orden lo digo á Y. I. á los efectos consi
guientes. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 
23 de Setiembre de 1864.

GALXAXfO.
Sr. Director general de Obras públicas.

Concesiones, subvenciones y contencioso. 

limo. Sr.: S. M. la R e i n a  (Q. D. G.) se ha dignado 
aprobar la subasta celebrada el 19 del actual decla
rando adjudicada á D. José Ruiz de Quevedo, como 
autor de la proposición más ventajosa, la concesión 
del ferro-carril de Pon ferrada á la Coruña, con la 
subvención de 160 millones de reales, y  con sujeción 
á las leyes, pliego de condiciones particulares, y d e
más documentos con que se anunció dicha subasta 
On la G a c e t a  d e  M a d r i d  de 18 de Junio último.

De Real orden lo digo á V. I. para su inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. m u
chos años. Madrid 24 de Setiembre de 1864.

G ALIAN O.
hr. Director general de Obras núblicas.

R E C T I F I C A C I O N .

E n  la G a c e t a  del dia 25 del a c tu a l, núm. 269 , se in 
serta una Real órden expedida por el Ministerio de Marina 
con fecha 12 , en la cual, en su regla 2.*, línea cuarta, 
be mee: uno de 70 rs ., debiendo ser uno de 60 rs.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid, á 23 de Setiembre de 
*864, en los autos que penden ante Nos por recurso de 
casación, seguidos en el Juzgado de prim era instancia del 
distrito de San Beltran de Barcelona y en la Sala tercera 
Jo aquella Real Audiencia por Doña Jacinta Gerdá con 
Maria Novell sobredesahucio:

Resultando que habiendo demandado la prim era á la 
^gunda para que desocupase la tienda que habitaba de 
ona casa de su propiedad , se celebró juicio verbal en 8 
oe Abril de 1861, en el que contestando la Novell «que 
dejaría la tienda tan pronto como encontrase otra,» con
grio por últim o en que la desocuparía dentro del té rm i
co de tres meses, contados desde aquella fecha, con lo 
cpal se dió por term inado el juicio :

Resultando que por no haber cumplido María Novell 
lo convenido, pidió Doña Jacinta Gerdá que se lleva

r á  efecto inm ediatam ente el desahucio; y  el Juez por sen- 
encia de 20 de Julio siguiente, que confirmó con las cos- 

ja Sala tercera de la Audiencia en 13 de Mayo de 1862, 
declaró haber lugar á él, m andando á María Novell que 
entro de ocho dias dej ase desocupadá y  expedita la tien- 

jja> bajo apercibim iento de ser lanzada de ella sin consi- 
eracion de ningún género si dentro de dicho térm ino no 

i° verificaba:
' * resultando que con tra  este fallo dedujo recurso de 

esacion porque habiendo convenido en el juicio verbal 
ejar la tienda tan  pron to  como encontrase o t r a , y no 

a? J u r á n d o la  inm ediata á la misma, se habia infringido 
d*iallarse f contra lo convenido la ley 1 /  tít. 1.*, libro 10 

v ia Novísima R ecopilación:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Joaquín Melchor 
y P in azo :

Considerando que habiendo convenido las partes en 
desocupar la tienda eri cuestión dentro -dél iérinino de 
tres meses, contados desde el dia 8 d ^ /kb rij dé 1861, en 
que se celebró el acto verbal que dió principio á éstos 
autos, y contra cuya validez no se alégáRo excepción 
alguna, la ejecutoria que confirfp4^ jáesahucio  acordado 
por el Juez de prim era in s ta n c ia r ie n d o  ya había tr a s 
currido dicho término con m # f|Q fX ceso , rio infringe la 
ley citada como fundam énto ¿él recurso ; ¡

Fallamos que debemos declarar y decía#nnos hú~ha- 
ber lug*r ál recurso de casación interpuesto por María 
N ovell, á quien condenamos en las costas y  á la pérdida 
d é la  cantidad po rque prestó cauciori, y  que pagará cuan
do llegue á m ejor fortuna. Devuélvanse 4Jos autos á la 
Audiencia de donde proceden con la cerííücációri co r
respondiente. V

Así por ésta nuestra sentencia, que se publicara eri la 
G a c e t a  é insertará én la Colección legislativa , pasándose 
al efecto las copias necesarias, lo prenunciam os * m anda
mos y firmamos.— Ramon López Vazquez.r=Jose P o rti
lla =—Eduardo Elío.=*Gabriel Ceruefe de Velasco.==Joáquin 
Melchor y PÍnazo.=José M. Cáceres.«=Laureáno de Ar- 
rieta.

Publicación—Leída y publicada fué la sentencia a n 
terio r por el Excmo. é limo. Sr. D. Ramón López Vázquez, 
Presidente de la Sección prim era de Ja  Sala prim era dél 
T ribunal Supremo de Justicia , estándose celebrando au  - 
diencia pública en la misma el dia de hoy , de q ue ce rti
fico como Secretario de S. M. y Escribano de Cámara.

Madrid 23 de Setiembre de 486Í!«=Dionisio Antonio 
de Puga.

En la villa y  corte de Madrid , á 23 de Setiembre de 
1864 , en los autos que penden ante Nos por recurso  de 
casación, seguidos en el Juzgado de prim era instancia del 
distrito de Palacio de Barcelona y én  la Sala éégunda de 
aquella Reál Audiencia por D. Miguel Ruiz Con D. Juan 
Casarramona y Doña Joaquina Parés y  él Ministerio fiscal 
sobre defensa por p o b re :

Resultando que para reclam ar en juicio D. Miguel 
Ruiz que los consortes Casarramona y Pares le otorgasen 
una escritura de ven ta , solicitó , por carecer de medios 
para sufragar los gastos, que sé le recibiese sobre el p a r
ticular la correspondiente información de testigos con ci
tación contraria, y  en su vista se le declarase pobre para 
gozar de los beneficios concedidos por la léy á fes de su 
c la se :

Resultando que Casarramona y Parés se opusieron por 
no ser cierto que Ruiz viviese exclusivam ente de un jo r
nal, pues tenia establecimiento abierto en la callé de Bo
tella para la venta de géneros y ropas hechas, qué erh él 
mismo que los exponentes le habían vencido , y cuya e s 
critura pretendió le firmasen, y  el cual pocos dias antes de 
presentar su demanda habia traspasado simuladamente á  
su padre político Isidro A m at, no hallándose por consi
guiente en ninguno de los easos del art. 182 de la ley de 
Enjuiciam iento civil:

Resultando (p erec ib id o  el incidente á prueba, la a r t i
cularon de testigos uno y  otro litigantes para acreditar, 
los hechos respectivamente alegados, presentando Ruiz la 
escritura otorgada por él en 8 de Agosto de 1860 de ce
sión de la tienda núm . 11 de la calle de Botella á favor 
de su padre político Isidro Amat en pago de 2.000 duros 
que le habia prestado para com prar los géneros y arm a
rios de la m ism a; el recibo de inquilinato de haber sa
tisfecho Amat los alquileres desde Octubre de dicho año 
de 1860 , y el parte que dió á la Administración de Ha
cienda pública en 1.° del expresado mes Josefa Amat en 
unión de su padre de haber traspasado á este la tienda 
de modas que tenia en la calle de Botella :

Resultando que después de haber oido al Prom otor 
fiscal, que opinó porque debia negarse á Ruiz el benefi
cio que solicitaba, dictó el Juez sentencia en 6 de Junio 
de 1861, que confirmó con costas la Sala segunda de la 
Audiencia en 16 de Enero de 1862 , declarando no haber 
lugar al tratam iento de pobreza pretendido por Ruiz, con 
las cosías y reintegro del papel sellado:

Y resúltando que contra este fallo deduju D. Miguel 
Ruiz recurso de casación porque habiendo justificado 
por medio de dos testigos mayores de edad y libres de 
toda excepción que su jornal no excedia de 10 rs . dia
rios . y no constando que disfrutase de renta ni em olu
mentos , ni que pagase contribución de ninguna clase, 
era indudable que se hallaba comprendido en el a r 
tículo 182 de la ley de Enjuiciamiento c iv il, al cual se 
habia contravenido negándole el tratam iento de pobre: 

Vistos , siendo Ponente el Ministro D. Gabriel Ceruelo 
de Velasco:

Considerando que la Sala sentenciadora, con presen
cia de lo dispuesto en el art. 182 de la ley de Enjuicia
miento c iv i l , combinado con el 184 de la  m ism a, y to
mando en cuenta todos los datos consignados en el p ro 
ceso , ha apreciado , en uso de sus facultades con arreglo 
al art. 317 , la prueba testifical practicada por las partes, 
sin que contra esta apreciación se haya citado disposición 
alguna legal infringida , y que por lo tanto no lo ha sido 
el expresado art. 182 , fundam ento del recurso;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no h a 
ber lugar al interpuesto por D. Miguel R uiz , á quien con
denamos en las costas. Y devuélvanse los autos á la Au
diencia de Barcelona con la certificación correspon
diente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en 
la G a c e t a  é insertará en la Colección legislativa , pasándo
se al efecto las copias necesarias, lo pronunciam os, man-, 
damos y  firmamos. === Ramón López Vázquez. ===José P or
tilla .=»Eduardo Elío.-=Gabriel Ceruelo de Velasco ==Jóa-' 
quin Melchor y Pinazo.=»José M. C áce re s .»  Laureano de 
Arrieta.

Publicacion.=Leida y publicada fué la sentencia an te
rior por el limo. Sr. D Gabriel Ceruelo de Velasco, Mi
nistro del T ribunal Suprem o de Ju stic ia , estándose cele
brando audiencia pública en la Sección prim era de la 
Sala prim era del mismo el dia de h o y , de que certifico 
como Secretario de S. M. y  su Escribano de Cámara.

Madrid 23 de Setiembre de 1864.*= Dionisio A nto
nio de Puga.

En la villa y  corte de M adrid, á 23 de Setiembre de 
1864, en los autos que penden ante Nos por recurso de 
casación, seguidas en el Juzgado de prim era instancia de 
Berga y en la Sala tercera de la Real Audiencia de Barce
lona por D. Antonio Tapias contra Doña Ramona Dalmau 
y su hijo D. José Bertrán sobre petición de h e ren c ia : 

Resultando que para el m atrim onio de D. Enrique 
Vilaltá con Doña Rosa Grau se otorgó escritura de capi
tulaciones en 10 de Agosto de 1756, por la cual Doña Te
resa Vilaltá, heredera y propietaria del manso Vilaltá, 
instituyó heredero é hizo donación de todos sus bienes y 
derechos á su hijo D. E nrique; y  D. Manuel G ra u , padre 
de la novia y dueño del manso Grau de Torroella, donó 
á esta en parte de pago de sus legítimas 1.300 lib ras ,dos 
cómodas y demás apéndices nupciales, y  se estipuló, pa
ra el caso de que pudiera ser heredera de su padre Don 
M anuel, que estaría obligada y su esposo D. Enrique á 
nom brar dos herederos, uno para el manso Vilaltá y otro 
para el de G rau ; y si hubiese dos ó más hijos varones, 
seria heredero del.prim ero el primogénito, y el segundo 
del de G rau ; y si solo un  h ijo , y una ó varias hijas, he
redaría este el de Vilaltá y la hija m ayor el de Grau , así 
como si no hubiese más que hijas la prim era seria h e re 
dera del uno y la segunda del o tro ; y aconteciendo no 
haber más que u n  hijo ó una h ija, poseería los dos m an
sos, con obligación, cuando tuviese hijos ó hijas legítimos 
ó n a tu ra le s , de nom brar dos herederos en los térm inos 
sobredichos, y  así sucesivam ente:

Resultando que D. Manuel Grau falleció en 31 de Mar
zo de 1772; bajo testamento otorgado en 27 de Julio a n 
terior, en el que nombró heredero universal á su expre

sado hijo D. José, sustítuyéiidáe, en el caso de que rio lo 
fuese ó m uriese sin 'descendientes* que llegasen á edad de 
poder testar su hija Doña Ro$k, mujer de D. E nrique Vi
laltá, epn condición de cum ptfr y observar lo estipulado 
en las capitulaciones’ dé 1756;

Resultando que por faltecl^uento sin sucesión del Don 
José, y habiendo prem uérta j ^  hérm anu Doña Rosa d e 
jando de su m atrim onió VI entró  el tercero lie Olios 
D. Enrique Vilaltá y Grau á  m t  heredéró del patrim onio 
de Grau por hallarse o v d e m m ^  sácris el segundo Don 
J u a n , y estar el p rim ogénito* . Manuel José én posésion 
del de Vilaltá, confórme á la i f e é r ridias capifulacioaés de
1756: _  • ■ ■ ‘ •

Resultando que á h  muerde sin 'sucesión é , intestada 
del D Enrique Vilaltá y Gratl en 23 de Enero de 1820 le 
sucedió en  el manso y  casa S^Cfrau  su herm ano D. Juan 
M anuel, por fallecimiento detona 1 sin descóndientes lam - 
bien en 23 de Julio de i 8 2 8 ,'Guando no ..ex*s|||ri; ya de 
los 11 hijos de D. E nrique VffeltáL *y de ^ ‘. j ^ é r  Doña 
Rosa Grau, m asque D. RamóqLy'lYs d^sQénqépéiás de Do
ña Teresa y  Doña A nton ia , y^os Presbíteros D. Juan y 
D. Pedro, que fallecieron en ^ 3 3  y (815^v in ieron  á r e • 
unirse los dos patrim onios en Gl b. Ramón Vilaltá y (Jiau: 

Resultando que por esté tóótjyo Doña Ramona Dal- 
mau, por sí y como tutora (fe su  lji]ó*D. Jose Bertrán, v e -  
nieto de Dqña Teresa Vilaltá ¡ Vermána difunta del D.^Ria- 
mon , demandó á este para qué 'd im itiera y les entrégala 
el manso é ra u  con sus agregaciones y d^rechos? y con 
todos los frutos percibidos y^didos?[ percibir desde 1828 
en que con arreglo á los capEÚÍos^ m atrimoniales de 10 
de Agosto áe 1756, y testame&o dé 27;de Julio de 1772, 
debieron pasar el manso Vihma al D. Ramón , uniéó v a 
rón-existente, y el de Grau S  Torroella á \a hija mayor, 
que lo era Doña Teresa V ílattí , puesto qué habia llegado 
el caso previsto en aquellas, «e no haber inás qué un  hijo 
y una ó m uchas hijas :
• Resultando qué f). Ram ón Vilaltá lo contradijo funda

do en que la incompatibilidad , cóiiio establecida en un 
contrato en tre  vivos, no podj| extenderse más allá de los 
hijos de D. Manuel Grau ; en filié en fes pactos dótales no 
se estableció vínculo ni fidefeóiinsó ‘a lguno , puesto que 
D. Manuel G rau dispusp que Jbs*híjós del matrimonio de 
Doña Rosa y D. Enrique s e n t a s e n  de ios bienes de d i
cho m anso, teniendo por lo ía n to  derecho los sobrevi
vientes á su legítima sobré f |  indicado m anso; y en que 
Doña Teresa Vilaltá, por habel m uerto antes que sus her
manos D. Jo sé , D. Manuel y p .  R’a ip p h , perdfejfejdós fes 
derechos que pudieran corre^pónderlá: en fuerzax^el,pac
to consignado en las referidaf cartas dótales:

Resultando que seguido pleito po£*ft$ trám itesjy  
tres instanpias, pidiendo en ^  últim a el demandado có 
mo adición á sus p re tensión^ , que cuando ménos se le 
reservase el derecho* que fe com pinera en virtud de*l in 
testado de su  herm ano D. Enrique Vilaltá y Grau , pues
to que este pudo disponer librem ente del patrüiipnio 
Grau de Torroella, m edianU á:que debía estarse, ^egun 
la ley, por la libertad dél* fe ré d e ro , ’cuañdió a ello no le 
obstaba la mism a ley, 1% ^ u i i t a d  dej testador ó lo esti
pulado en algún contrato ^jrecayó ejecutóriá en 23 de Ju 
nio de 1846 declarando qit£ el manso Grau de Torroella, 
con sus anejos, agregados^jNferechos, pertenecía á Doña 
Ramona Dalmau y su T f§ou . JSsé B ertraa^ft la 'éa lid ad  
con que habían comparecido, y condenando en consécuen- 
cia al D. Ramón Vilaltá á que le restituyese y entregase, 
dejándolo á disposición de aquellos, sin que hubiese lugar 
al abono de intereses, indemnización de perjuicios ni á 
otros frutos más que á fes producidos desde la contesta
ción á la dem anda:

Resultando que en 20 de Julio de 1859 presentó de
manda D. Antonio Tapias, uno de los hijos de Doña A n
tonia Vilaltá y Grau , pidiendo se condenase á Doña Ra
mona Dalmau y á D. José Bertrán , á este como poseedor 
del manso Grau de Torrjoella, y á aquella en el de tu tora 
y curadora y demás conceptos que le diesen persoñali - 
dad , á que dimitiesen á su favor la décimasexta parte de 
las bienes del intestado de D. E nrique Vilaltá y Grau que 
le correspondía por derecho de representación y por ha
ber sucedido á su herm ana Doña Jacinta T apias, debien
do al efecto hacer entrega de las fincas que constituían 
el patrim onio Grau hasta formar la parte de intestado 
que correspondía al dem andante, con restitución de todos 
fes frutos percibidos y podidos percibir desde que fes de
mandados entraron  en posesión de dicho patrim onio; y  
que en caso de no estim arse su so lic itud , fen cuanto se 
referia á la totalidad de fes bienes del patrim onio Grau 
de Torroella, se condenase á los mismos Doña Ramona y 
D. José á dim itir de fes propios bienes la parte que le co r
respondiera en las dos cuartas de legítima y trebeliánica 
q u e , en el,supuesto  no adm itido, pudo corresponder á 
D. E nrique Vilaltá en la herencia ind icada , con las cos
tas en uno ú otro caso :

Resultando que en apoyo de esta solicitud alegó: que 
por la m uerte sin hijos de D. José G ra u , y con la super
vivencia de los que nacieron del matrimonio de D. E nri
que Vilaltá con Doña Rosa G ra u , se habia purificado la 
condición del nom bram iento de heredero del manso Grau 
de Torroella en favor de D. Enrique Vilaltá y Grau sin el 
gravámen de restitución que se le impuso en fes capítu
los m atrim oniales de 1756, confirmados por el testam en
to de 1772, quedando en su consecuencia libre D. E nri
que de disponer del referido pa trim on io : que habiendo 
fallecido intestado y sin hijos D. Enrique, y sobrevivido á 
sus p a d re s , tenían derecho á sucederle por iguales partes 
los ocho herm anos supérstites : que estando representada 
en la actualidad Doña Antonia Vilaltá y Grau por sus h i
jos D. E nrique y D. Antonio Tapias , era expedito el d e 
recho de este á una décimasexta parte de dicho patrim o
nio; y por ú ltim o , que con el hecho de haber D. E nri
que Vilaltá y Grau inventariado y poseído como heredero 
de sus padres el manso Grau de Torroella se cum plió la 
voluntad de los contrayentes que firm aron las referidas 
capitulaciones de 1756:

Resultando que Doña Ramona D alm au, como tenuta- 
ria y  usufructuaria de fes bienes que fueron de su m ari
do D. Juan B ertrán , y como curádora de su hijo D. José, 
pidió que se le absolviese librem ente, exponiendo al 
efecto: que por las sentencias dadas en el pleito contra 
D. Ramón Vilaltá y  G rau quedó decidido, no solamente 
que en las capitulaciones de 1756 y testam ento de 1772 
existia un fideicomiso, sino tam bién que D. Enrique y 
D. Manuel Vilaltá no tuvieron de libre disposición la he
redad ; y por fe ta n to , y hallándose la exponente y su 
hijo en posesión de dicha heredad y sus agregados par 
consecuencia de las referidas sentencias ejecutorias des
de 21 de Julio de 1846, obstaba á la demanda propuesta 
la excepción de la cosa juzgada: que no siendo, como no 
fué, D. Enrique Vilaltá y Grau el prim er heredero g ra 
vado en el testamento de D. Manuel G rau , no podia de 
traer cuarta  legítima ni trebelián ica, y por consiguiente 
D. Antonio Tapias carecía de acción para dem andarla ; y 
que deduciéndose la demanda después de pasados más 
de 39 años desde el fallecimiento de D. Enrique Vilaltá 
y G ra u , y  prescribiéndose como se prescribían á fes 30 
años todas las acciones^ lo estaba la de petición de he
rencia que se d ed u c ía :

Resultando que hechas las pruebas que articularon 
las p a rte s , dictó sentencia el Juez en 24 de Abril de 1861, 
que modificó la Sala tercera de la Audiencia en 20 de Oc
tubre  de 1862, absolviendo á Doña Ramona Dalmau y 
D. José Bertrán de la demanda principal y subsidiaria 
propuesta contra ellos por D. Antonio Tapias:

Y resultando que este interpuso el presente recurso 
de casación citando como infringidos:

1.* El principio sancionado por la ley 69 Digesto, De 
legat. tercio, y por este Supremo Tribunal en distintos fa
llos de que «la inobservancia de la voluntad del testador, 
tal como está expresada.en el testam ento, es la violación 
dé la ley de familia:» el principio conforme á la ley 36 
Digesto , De vulg. et pupil., y la doctrina legal De subst., 
declarada por este Supremo Tribunal en sentencia de 29 
de Noviembre de 1859, de que «aun cuando en una cláu

sula testam entaria se establezcan varias sustituciones v u l
gares, es válida cuando no prohíbe enajenar, ni establece 
por consiguiente una vinculación; y que lás sustitucio
nes más bien deben entenderse directas qué fideicomisa
rias ,» todá vez que por el fallo se declaraba la exísténcia 
de un fideicomiso en las capitulaciones de 1756 , sin em 
bargo de que era evidente que el testador rio quiso orde
narlo, y que solo estableció una série de instituciones d i
rectas y  puram ente vulgares : .

V  LasJeyes 3.* y 14 Digesto, De Exdept. réi ju d i-  
c a t: la doctrina establecida p o r este Suprepao Tribunal 
en sentencias de 11 de Mayo de 1853 y 8 de Enero de 
1861, de que «la fuerza de la cosa juzgada rio puede p er
jud icar al que no litigó, aunque se trate d é la  misma co
sa*, siendo distinta la acción que se e je rc ita , ó distintas 
las razones del litig io ; y que litigándosé sobre la misma 
cosa , pero p o r diversa razón ó causa de pédií*, no se fal
ta al respeto de la cosa juzgada , fallándose el segundo 
litigio contra el litigante que  triunfó en él p rim e ro : » la 
ley 6 /, tit. 10, libro 11 de la Novísima Recopilación: la 
20 , tít. 22 , Partida 3 .\  y la 12 Digesto, De jure jurando, 
por cuanto sé estimaba que fes fallos en el pleito con Don 
Ramón Vilaltá tenían el carácter de perjudiciales, y obsta
ba á la actual demanda la cosa juzgada:

Y 3.* El principio legal Contra non voHntem tigerepres- 
cnptio non cur: el utsage Omnes caum , exp idado por él ca
pitulo 44 4el privilegio llamado Recognovefum proceres, 
contenido en el tít. 13 , libro 1.* del segundo vól. del Có
digo m unicipal dé ju risprudencia constante én el térrito- 
río de Cataluña de que « la  prescripción no córre contra 
los menores de edad ni contra los impedidos de gestio
nar,» según 1o dispuesto en la ley 3 a Cód. Quibus non 
objicit long temp prescrip t^j la doctrina sancionada en la 
ley 2.a, tít. 8.a, libro 11 de la Novísima Recopilación, de 
que «un coheredero no puede prescrib ir contra otro, por
que no posee para sí sino para él y  para los oíros cohe
rederos ,» por cuanto se estimaba la prescripción sin em
bargo de no haber empezado á poseer fes demandados 
hasta el año 1846, y haber sido el recu rren te  hijo de fa
milia hasta el mismo año de 1846 en que falleció su 
p a d re :

Vistos , siendo Ponente el Ministro D. Laureano de 
A rrie ta :

Considerando que la acción ejercitada eri estos autos 
es la de petición de fes bienes hereditarios de D. Enrique 
V ilaltá, y señaladamente fes del patrim onio ó manso 
Grau de Torroella, fes cuales, desde el fallecimiento de 
aquel en 23 de Enero de 1820, han sido poséidos sin in
terrupción , prim eram ente por sus herm anos D. Manuel 
y D. Ramón , y después por fes demandados Doña Ramo
na Dalmau y su hijo D. José B ertrán , aquella en concep
to de usufructuaria y  éste de propietario , sin que en to
do ese trascurso de tiempo y hasta la interposición de la 
actual demanda en 20 de Jaiio de 1859 hubiese hecho 
D. Antonio Tapias, que nació en 3 de Agosto 1804, recla
mación alguna respecto de dichos bienes , ni aun solici
tado oportunam ente contra su prescripción el beneficio 
de la restitución in integrum  por el tiempo de su meifer 
e d a d : T ,

Considerando que según el u tsage2.°, tít. 2." De^Pres- 
criptiones, libro 7 /  de las Constituciones de Cataluña, to 
das las causas y acciones , de cualquiera naturaleza que 
sean , se prescriben p o r 30 años; y que habiéndose fun
dado en esta disposición la sentencia cuya casación se 
pide, no pueden invocarse útilm ente las demás leyes pá- 
trias y rom anas que se citan como infringidas en apoyo 
de este recurso ;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no h a 
ber lugar á é l, y condenamos en las costas á D. Antonio 
Tapias. Devuélvanse fes autos á la Audiencia de donde 
proceden con la certificación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia , que se publicará en 
la G a c e t a  é insertará en la Colección legislativa, pasándo
se al efecto las copias necesarias , 1o pronunciam os , m an
damos y firm am os.=R am on López Vázquez. =  Gabriel 
Ceruelo de V elasco.=Joaquin Melchor y  Pinazo ==Pedro 
Gómez de H erm osa.=V entura de Coisa y Pando.=*José 
M. Cáceres.=*Laureano de Arrieta.

Publicacion.=Leida y publicada fué la sentencia a n 
terior por el limo. Sr. D. Laureano de A rrieta,M inistro del 
T ribunal Suprem o de Justic ia , estándose celebrando au
diencia pública en la Sección prim era de la Sala p ri
mera del mismo hoy dia de la fecha, de que certifico co
mo Secretario de S. M. y su Escribano de Cámara.

Madrid 23 de Setiembre de 1864.=Dionisio Antonio 
de Puga.
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DEPOSITADO

EN LA PROVINCIA DE HUESCA. Rs. Cénts.
(Continuación!) ----------- -— i““

D. Mariano Abizanda......................  f %
D. Julián Carlos..................................  ‘ 10
D. Francisco M ola .............. ............... 20
D. Cristóbal G arcía...........................  4 0

Instituto provincial.
D. Ramón Sanz, Director. ....................  80
D. Vicente V entura, C ated rá tico .. .  72.
D. Mauricio María Martínez, i d . . . . 80
D. Serafín Casas, id ........................... . 80
D. Antonio Vidal, id  ....................  6*4
D. José Sanz, id .........................  64
D. Cárlos S o le r , id   ......................  48
D. Cándido C am po, su s titu to .. . . .  20
D. José Blasco, Profesor de religión. 16
D. Mateo Lasala, B ibliotecario......... 40
D. Antonio López, Auxiliar de la

Secretaría.......................................... 40
D. Antonio Fañanas, Conserje.........  16
D. Antonio Aguilúe, C atedrá tico ... 30
D. Ramón Rodríguez, po rte ro . U
D. Constantino Tresaco, mozo  4
D. Silvestre C avero, mozo de la

Biblioteca  .....................  4 9
El A yuntam iento de R odellar  64
Idem de J unzano ..................   45
Idem de M orrano  .................. 155

Gurrea de Gállego.
D. Ramón T il..............................  20
D. Manuel Aso  ...............................   40
D. Isidro Carasol........................ 6
D. Ramón Palacio...................... 6
D. Joaquín Aso ..............................  6
D. Antonio Cancera   6
B. Ramón Dona......................................   6
D. Mariano Aisa.....................................   6
D. Antonio Béseos...................... 6
D. José V iñan............................  6
D. Antonio T il............................  6
D. Mariano S án ch ez ................  6
D. Manuel V iñan.....................................    6
D. Ramón G raso ....................................* 6
D. Pedro E zquer........................ 6
D. José Domeñe...................................  fi
D. Manuel B artlin ...................   6
D. Miguel G rasa...................    4
D. Antonio B ráulio............................  49
D. Rafaél Jo rd án     ........................  8
D. Joaquín V erela  ................................. 6
D. Benito O liver  ...........  6
D. Ramón A rq u e t. ...............  4
D. Lorenzo R om ero ., .........  4

Rs. céóte.
t  1 ■ « ' . • r ™ ...

Varios vecinos. . . . . . . . . . . . . . . . . .  134
El A yuntamiento de P o n z a n a :: . ;  á4
Idem de B a r b a s t r o ; 1. 000 
D. Tomás Fe r r ando. . 4 0
D. Mariano G arcía   40
D. Cayetano Fr anco. . 3 0
D. Fernando R om ero ............     30 : *
D. Mateo C a m p o .    30
Doña Cándida Baselga . . . .  ¿ .........  30
D. Manuel Laforga. . '...........  40
D. Pascual Serrate . . . . . . . . . . . . . .  29
D. Manuel G ómez. . ; . ; . .  60 * *t ?
D. Macario Juscus . . .  30 - ; '
D. Telesforo L a s a l a . 30 l*r 
D. Domingo Español. 30
D. Joaquín Mediano . . . . . . . . . . . .  80
D. Ramón N aval..   30
O. Fernando L a t o r r e . . . . . . 30
D. Mariano Labad. . . . . . . . ; ; ; . . . .  "20
D. Jerónim o Novales. ; . . . . . ; ; * 2
D. José María de P es in o ... .  . . . j
D. Martin S á b e a d . 4
D. Luis de A ntonio  .........  40
D. Juan de A ntonio.................  4
D. Fidencio L l a n o s . - . . . . . .  .• 8
D. Juan Camps. . 4
D. Antonio Tardíó.*.. . . . . . . . . . . . .  4
D. Zacarías G irasol. .  ̂ . . * . 4
D. Alejandro Blaric 42
D. Rafaél P re c ia d o ... .  . ■ * *  2
D. Pió Sopeña...............   t
D. Mariano B ernard o .. 2
D. Juan Francisco L ó p e z . . ♦ t  \
D. Mariano S o lano .. . . . . . . .  - . & •
D. Mariano Bernarda.'.*.^ * ? £2
D. Ramón B arranqueros. . . . . . .  . ‘ 2
D. Tomás Castellón...  ̂  > . , .  %. - . . •  ’ %
D. Pascual B aselga.. . . . .  . 60
D. Antonio Francisco Soldevife. .-. 20
D. V aleroB istué.. . . . . . . .  . T0 #
D. Ramón B i e l s a ^   ̂  ̂ í TÍO
D. Bonifacio H erraz. 4 0 - »
D. Nicolás Era v i s a c o . . . . . . . , . ^ . . . -   ̂ 20
D. Eusebio Anglada.
D. Francisco C án ce r... ¿ -
D. Mariano P ab lo .  ......... . '¿5; •
D. Gregorio A l q u e z a r . . . > c"' \ •
D. Juan P lana     .v .  420 *- •
D. Ramón Falceto. .^...^ , . 5 .
D. Casimiro Ju s e u .. . . . .  . do
D. Joaquín Salado. . . .-v. . 4
D. Antonio B l a n c . . . . . . . . . . .  ■ 20 ^  -
D. Manuel T urregunem .. -- 4 • ;
D. Pablo Subiron. . . . . . .  . - 40 «’
D. Salvador Conte        .v /# . l !  5
D. Hipólito Panillo ^ .^ .* . . . . . . .  . • 5
D. Joaquín Guirac.. .   .....   . 5 1
D. Dámaso Fortacin . . . . . .... . . .. . 40
D. Felipe Lucas            40
D. Francisco B l a n c . . . . . .  . . . . . .  SO
D. V icenteR icafort. ........... .. . • 30
D. Dionisio C a s a n o v a . 8
D. León Sevil  . . . . . . . . . .  46
Sra. viuda de Ferráz é h i j o s . . . . . .  6
D. A n to n io P o rte r.  ..........     4
D. Vicente M arro   .............  30
D. Ramón C orduras  .............. 8
D. Mariano C erezuela.. . . . .  . . . . .  . 4
D. Conrado N e r il .    . . . . . ' .  8
Doña Magdalena Paracuello .. . . . .  100
D. Antonio Fos . . . . . . . . . . . . . . . .  2
D. Joaquín de la Vega 30
D. Ramón Español..........................    10
D. Matías R om ero..............................  30
D. Gregorio F e r r á z     2
D. Andrés C abrero   ...........  8
D. Ponciano Casta n .   ....................  4
D. Juan Loscertales.............................   4 o
Doña Isabel Blanc .................   8
D. Pascual Bállabriga.....................    i
D. Ramón Bisa....................................  20
Sr. Administrador de Rentas Es

tancadas    . . . . . .  7
D. Ruperto Abadías...................   4
D. Miguel Laclaustra..................    49
D. Antonio P o rt.....................   2
D. Juan L izandara . ..........................  20
D. Juan Albas...........................  30
D. Alejandro Molina ..........    20
D. Simón A znar.   * 10
D. José M arqués.................................  5
D. Cárlos Broto.....................   5
D. León A lb a s     .........  8
D. Miguel Olivera  . 8
D. Teodoro Gramollet........................ 4
D. Teodoro V alon............................... 8
El Barón de Mora...................   80
Sra. Marquesa viuda de Aétasona. 80
D. Mariano G ardeta..........................  2
D. Tomás A bil....................................   6
D. Joaquín M arro............................... 4
D. Vicente Bosque............................... 4
D. Rafaél M amonet............................  2
D. Silvestre Camba............................. 4
D. Ramón Fantova    .........  4
D. José C ortés.....................................  4
D. Eustaquio P au l. .   ........................  31
D. José A lvarez..................... *...........  4
D. Mariano G il • • . .  4
D. Simón Cáncer  .................. 4
D. Mariano M orrano .  ..................  20
D. Ramón F enan................................. 20
D. Manuel Sam itier  ........................  20
D. Mariano Valles...............................  20
D. Rafaél P lana ...................................  10
D. Isidro Sam itier   4
D. Benito Blasco   ............................  4
D. Salvador Sanz................................ 4
D. Lino Gil............................  4
D. Andrés Bueno. ............   8
D. Francisco P a l a ............................. 42
D. Ambrosio Juscu .....................   8
D. Hipólito Trem osa..........................  8
D. Medardo V ergara..........................  lo
D. José Escudero   4
D. Marcelino P orta    30
Sra. viuda de B a re lg a ... . . . . . . . . .  2
D. Domingo Salom ón........................  40
D. José O tto .  ...................................  6
El Prom otor fisca l.............................  20
D. Mariano L o b e ra . ....................  6
D. Juan Abadía................................... 8
D. Gregorio Espluga..........................  19
D. Domingo Romero..........................  40
D. Mariano Jo rd án  .............  6
D. Melchor Monclús..........................  8
D. Gregorio Fornigales   10
D. Agapito L lan as .  ...........  40
D. Hipólito F o r ta c in . .........  420
D. Manuel Jo rdán    4
D. Manuel J im énez .. . . . . . . . . . . . .  20.
Los PP. Escolapios  ...........  79
D. E nrique C arrero................   4
El Clero de la ciudad de Barbastro. 4.520
Varios vecinos de Canias   61
El Ayuntam iento de Plasencia. . . .  57
Varios vecinos de Aguinalin  40
El A yuntam iento de A rbanies  60
Idem de Coscullano   40
D. Ignacio Cía ver.......................      4



Rs. cénts.

D. Miguel F av o s ..................................... 4
D. A ntonio  Z an d ía   ................. 2
D. José M artínez...................................  4
D. José M ur y  B ara .................  2
D. Jo aqu ín  E s c a r io .  ................... .. % *
D. A ntonio L e r is ................. ..............  4
D. M ariano S e ra l...................4
B. F rancisco  López Z am ora  . .  2 f
D. Joaqu ín  G u e r ...................................  1
D. R am ón G ab ara  . .  2
D. F rancisco  T o rn e r ............................  2
D. A ntonio M a rtín e z . ........................ 4
Varios v e c in o s .. . . ............................... 9
D. R am ón Z am ora................................. 1
E l A y u n tam ien to  de B a ld e lio n .. . .  4 00
D. F rancisco  L a q u e t .   ...................... 20
D. Miguel F ra g o   . .  10
El A y u n tam ien to  de  B aliobar  100
D. F ran c isco  S esé .................................  20
D. L orenzo C laver i ] 20
D. Miguel S a so t...................................... 10
D. Antonio Sanz.....................................  10
B. Jo aq u ín  Fondevilla .........................  4
B. A ntonio P o m a r ................................. 2
B. R afaé lB erge l.....................................  4
B. Joaqu ín  E n riq ....................... 4
B. Ju an  A rv e ro la .    .......................... 2
B. Pedro  G a lien ................. . ................   5
B. M anuel F u n a n a i   2
B. José B rea ............................................  4
B. F lorencio  Bude................................  4
B. A ntonio  F aves..................................  10
B. V alero P a lá  ...................................... 8
B .lffab u el CaBiféi^aVíí H 77:7777: 8

. B . M anuel A leg ré .................................  2
~ B .io sé  L e t a n . . ....................................  4
B. José C astel.........................................  4
B. M anuel C am pos ¿ . 4
D. M anuel B u e ra ..................    4
B . José C a r re ra . . . . . . . . . .  i . . . . . .  2
B. M ariano B aca.........................    2
V arios v e c in o s .  ............  61
E l A yun tam ien to  de L ie r ta   60
B. R aim undo L a s a u s a . ...................... 4
B. Pedro  A cúz ..................... .. 1
B. M ariano L a tre .. . . . . . . . . . . . . . .  4
B oña Agueda A vellana ........................ 4
B. M anuel Pueyo  . . . . . . . . . . .  r  4
D. R am ón A l lu é . . . ........................... *. 1
B. A gustín  V iseto   1
B. E sléban  L a s ie rra . ................   2
B. M ariano G il..................    2
Boña M elchora L asansa    4
B oña Orosia Escaso   4
B. Ju an  Santo iasia  . . ...................  1
B. Pedro  G olet  ................. 1
V arios vecinos  .....................   .80
Idem  id. de Salas B ajas.....................  11

Aquilué.
B. M ariano G a v in ...............   2
B. M ariano S ilvestre ............................ 40
B. Miguel L anaspa . ____ . . . . . . . . .  2
B. José P e re z   ............................  2
B. M artin  P e re z  ..............  2
B. A ntonio M artínez .. . . . . . .  • , . .  4
B. M artin  P la c e r . . . . . . . . .   ...........    2
B. M arcelino A q u ilú e       4
B. José M a rtín e z .   ...........   4
B. G abriel L a in . . . . . . . . .  * . . . . . . .  2
V arios vecinos.  ....................* 5
E l A y u n tam ien to  d e .C a p d esaso .. . 1 6 0
Idem  de Q u icena .  ............  10
D. A ntonio  P u y u e lo . . . . . . ............ ... 6
D. F rancisco  A i s a . . . . . . . . . . . . . . .  4
D. Jorge B u re t   4
D. Jacobo R a m ó n .. . . . . . . . . . . . . .  4
B. F rancisco  B ru n e l, 4
B. José M oredo  ..............  4
B. Hipólito P a r d o . . . . . . . . . . . . . . . .  4
B. José G$1án   3
B. Jo aq u ín  P u ió e re u s .      ............  2
B; José C h ap u llé        2
B. Benito Cfria....................   2
B. N icolás P u iv e c in o s ... . . . . . . . .  2
B. A ntonio  Y a lrn a d ri.. . . . . . . . . . . .  2
D. Lorenzo F r a n c o .      .........  2
D. V icente L a b a s ta .  ..........  2
D. Alejo C astro   . . . . . . .  1
V arios v ecin o s.    2
El A yun tam ien to  de  Sasa el A ba

diado.............................    40
B. Antonio G i r a l .................................  38
D. V icente S esé ....................................   15
B. Pascual O rdás.. * .......................... 4
D. M artin  León S ieso ..........................  8
B. Pedro  T u e l  .................    4
D. José V illogas .............    1
Varios vecinos........................................ 23
Idem  de Z aid u i......................................  3
El Ay un tam ien to  de L inás de Broto. 151 

Lierp.
D. A ntonio P u e y o . ..................   20
D. A lejandro  D uel................................. 8
B. José F o ro c e to .   ........................, .  8
B. José A riño ....................  8
D. José F o rtu ñ o .....................................  8
B. Dom ingo C e rez a .    ..................   8
B. F rancisco  S e re n a ......................... y , 1
D. Tom ás C osta  ..........     7
D. Jo aqu ín  M orales...........................   1
D. José M oronelo ..................    1
D. José F o rtu ñ o ....................   l
B. Santiago A riñ o .......................         1
V anos vecinos..................................     10
E l A yun tam ien to  de  L ascuaise  40
Idem  de B olea................................   200
D. B runo Na v aso   ...................  20
B. Anselm o M onreal............................ 20
D. José G arcés ..............  8
D. M anuel P e d ro s .  ...........   8
D. Dionisio M onreal....................  . . .  4
D. M edardo M artínez ...................   4
D. Juan  M o n re a l. . . ..................     4
D. F rancisco  P e re z  .............   4
D. P. A ..........................................  4
D. S ilvestre  A llu é ..............................   4
B . M artin  A ineto ................................... 2
B. F rancisco  C am po............................  2
D. Pascual M artínez ...........................   2
B. José N iv e la ........................................  2
D. M ariano Iglesia................................. 2
D. R am ón L u is ....................................... 2
D. L eandro  N avasa  ............  2
D. Jorge J im é n e z .. . . ................  2
D. M ariano L es............................   2
D. F rancisco  S a m p ie tro ..................    2
Varios vecinos........................................ 29

Álcampel.
B. F rancisco  P e n a ....................   8
D. F rancisco  C o l l , ............................... 20
D. Vicente C oll.....................................  4
B. A ntonio  M azarico . . . . : ..............  4
D. José M ancho...................................... 8
D. Jo aq u ín  G ra u s  ..........................  2
D. F rancisco  C a s tillo ......................   8
D. A ndrés C o ll. ...................................  2
D. Tom ás G u iv a  ................... 4
D. S ebastian  M a to s .. . ..................   2
B. B ernardo G a lin d o .......................... 8
D. A ntonio  S a b a u ...............................  20
B. M anuel B u a lla .......................  40
B. A ntonio  C am paña  ............  4
D. M anuel Z a c a ría s ............................  2
D. José B a r re s ......................................  4
D. A ntonio M o n g ay ............................  1
D. F rancisco  C u e llo ............................  2
D. M anuel B a d ía ...................................  8
D. M anuel S a n tis té b a n .....................  4
El A yun tam ien to  de Hoz de  Jaca.. 100
D. José F a n lo ...........................  30
D. Ju an  S o rro sac ................................... 3
D. P edro  A znar.....................................  6
D. José A z n a r   ..........................  10
D. Joaquín  F e r re r ................................  6
D. A ndrés S a n z ....................................  3
D. José F e r re r .......................................  1
D. M ariano F a n lo ................................. 2
D. Pablo L a g u n a  . . . . ............  20
D. R am ón Ip ic u s ................................   10
D. José O tin  ...................................  26
D. Tom ás A z n ar ...................  4
D. José A znar    ' 4
Varios vecinos.............................   5
El A y u n tam ien to  de la Puebla  de

C astro  ..................................    200
D. Rafaél F e r r e r ................................    20
D. Antonio L aplana  ................. 20
D. M ariano M ur........................   40
D. Sebastian L u ig ................................  30
D. Rafaél Lacasa............................  4
D. Ju liau  T o r re s .......................  3
D. F rancisco  T r e l l    ¿ 16
D. José V id a l  .......... 42

Rs. cénts.

D. F rancisco  Ju d e ll ...................  12
D. R aíüon L a c a s a .  ..........................  4
D. José L a c a s a ..................................  . 4
D. José L anuta  ................. 2
D. B artolom é L u b ia s ......................... . .  4
D. Pablo T re l l  ..................    1
D. Jerón im o  B o ld e llo n .. . . . . . . . . .  2
D. JoSé Brüallá   ....................   1
D. José P a e x . . . m  . < . . .   ..............  2
D. A ntonio L a b r i t ............................... 2
D. Ram ón S a lá n u rá   . .  2
D. Ju ap  S i e r r a . , ...........    3
D. Anselm o P aco ..........................      4
D. José Sopeña . . . . . . . ...................  2
D. José S u a re z .  ...............   2
D. V icente T o rre s .......................  1
D. Miguel Castilion . .  f . 4
D. Ju an  T o r r e s . . . . . . . . .  *............... 2
D. A ntonio M ur..................................    2
D. Rom ualdo C lavera .......................... 4
D. José M u r . ........................................... 8
D. A ntonio  V ila s .......................... .. 16
Doña Rosa T o rres ................................  2

"B . A lejandro  P e m is á ia  ; . . . ¿ % v íy ,
Doña María F e rráz    .*7- r
B. A ntonio G e n * . , . ' . . . .
V arios vecinos., . .t. .
É l ^ A y u n t e m i ^ t ó d ó |^ ( ^ i ^ . . é^  W
Idem def,B o ltañ a .. . . . . . .
B . E ugenio  Gapcía . .y * . . 30
B. A ntonio  Bóní f a r a . . . . . . . r ^. 20
D. F rancisco  P en a  .......................  20
D. A ntonio  M urillo ............................  20
t). A ntonio PanzánO . . .  . . . .  . . . .  20
D. José P u ice reu s .  . . . . . . . .  10
D. V ictoriano P u ic e re u s ,..  . ............. 8
D. M ariano C b illille . .......... 8
D. Casim iro S ó rian o . . 8
D. Pedro  P u ic e re u s . ................   4
D. Jorg^e B ro to .........................................................3
D. José F e r r e r . . . . . . . . . .  ..   ____  4
D. Joaqu ín  Bielsa . . . . . . . . . . . . . . .  4
Doña ufaría D ueso   4
I). P edro  P e re z ................... 4
D. Damian l s a c .    ................   4
D. F rancisco  L acqrt.. . . . . . . . . . . .  2
D. A ntonio B ie l .  . . . . . . . . . . .  2
b . Diego L ópez  ..............   2
D. José La cor t .    .......    2
D. José La c a mb r a . . . . . . . . . . . . . . .  2
D. F rancisco  B lanc    2
D. A ntonio ls a c  ...............  2

. D. F rancisco  B u e ra .  .........    2
D. Miguel B la n c .  ...........  2
Varios v ec in o s ......................   13
El A yuntam ien to  de T o r l a . . . . . .  400
D. E n riq u e  S e ta    ....................   10
D.. Jo aq u ín  S a m p ie tro    4
D. José O livan 4
D. Jo aq u ín  S a n ta m a ría   .......... 42
D. Ramón S a n z .  ..................      22
D. Nicolás R u b a .  ...........   6 *
D. A nton io  A llué   ......... 2
D. Miguel O r ú s .  ..............   3
D. A ntonio D u a so ........................  . .  2
D> Benito Ol i v a n . . . . , . . . . . . . . . . . .  . 2
D. Miguel López .................................  2
Doña María C astilla .............................  2

^D. Pedro  N e rin      ...........   . . . .  ,2
Varios vecinos. . . . .   ..........      55
D. Tom ás Sala, vecino de  Palo . 40
El A yun tam ien to  de T o rra lb a   5o
D Severo P a ñ o .   .............    20
I). B altasar N o v a le s ...................   4
D. Nicolás G a rc ía .  .....................  4
D. José G arcía .  ..........................  4
D. Antonio N ovales.............................  4
D. F rancisco  R oa...................   2
D. F rancisco  P ra d illa ......................... 4
D. José N ovales....................................  2
El A y u n tam ien to  de J a c a . . í . . . . . .  500
D. Pedro  P e re z ....................................   20
D. José S a n m a r tín .......................  40
D. F ernando  María T o r re s .   8
D. A ntonio M o n ta n e r...  ...........   4
D, Luis D ia z .   .........   4
D. Félix F i ta   ..........      3
D. M anuel R o ld an ..........................   16
Doña Agueda C a rd o n a .   3
D. Dionisio S án ch ez   .......................  4
D. José S a ra sa  .......................    2
Doña María C astejon    .............   8
D. Agustín C n n tu er.............................. 2
D. L orenzo C asbas......................    20
D. N icom edes R u fa s .    .....................  20
D. Alejos M ontes...................................  8
D. Lúeas S án ch ez ..............................  2
D. "Feliciano B erges    .................... 4
D. R aim undo C am ps..........................  1
D. Miguel S án ch ez ............................... 6
D. E duardo  M ayor  ...........    10
D. José Iguacil......................   1
D. M ariano O liv e ra ............................. 2
D. Benito C ajal.....................................  6
D. H erm enegildo A tases.................... ¿
D. M elchor L ab o rd a ...........................  2
D. Miguel G alindo  ............. . .  6
D. Nicolás B etes  ...................... 2
D. Tom ás L a rrá z ......................   2
D. Mabil B iscasillas.............................  ^
D. M ariano C ajal.........................   1
D. José V illanua ...................................  ^
Doña Agueda P ra d a s ........................... 4
Doña María S án ch ez    2
D. M ariano L acasa   . . . . . .  4
D. F rancisco  P u e n te . . . .   ..............  4
D. José P r ie to ........................................  ¿
D. Domingo P u e y o ............................... 6
D. Franciscc» P e ñ a lv a  .........  4
Doña Lucía F ita   ................. 109
D. Pedro A lebe................................   2
D. M ariano O liv e r................................ 4
D. Elias R o ld án .................................   4
D. R om ualdo B olsede......................... 2
D. Jo aqu ín  P u e y o .................   8
D. A ntonio A r tú a ...............................  4
D. A lberto M ainer.............................  2
D. A ntonio  Izu el................................ 5
D. Justo  xMainer..................................... 2
D. A ntonio A g ustin í..........................   2
D. A tanasio Perez................................  * 20
D. M ariano B o rán ................................ 8
Doña Micaela G onzález    4
D. Mateo B etes .............................   4 9
Doña Rosa B isu s.............................  . .  16
D. Isidro  L a rro sa .................................  8
D. M ariano C arilla ............................... 10
D. Ju lián  Piedra f ita  .............. 4
D. A ntonio L acasa...............................  6
D. M ariano S ánchez ............................  4
D. F rancisco  G a v in ............................  12
Doña María M iedes.............................  4
D. José G a rc ía ...............................  40
D. Sixto V elio..............................  10
D. E usebio R odríguez .....................    20
D. Tom ás G a rc ía   ....................  8
Doña P etra  B aged................................ 4
D. Tadeo C asajús..................................  4
D. Pedro  B erges ........................  8
D. Sebastian  C erveilo ......................... 10
D oña Ram ona L afu en te ....................  4
D. Ram ón Campa i re  ......................... 4
D. Ignacio M aleo.................................. 1
D. AÍatías Biescás  ....................  10
D. Orosia C ajal...................................... 10
D. R am ón F e t .......................................  4
D. M anuel P e re z ...................................  2
D. A ntonio S án ch ez ..................   1
D. Isidro  A r to ........................................ 4
D. Juan  López......................................   20
D. Ramón C o tjn .................................... 10
D. M anuel B u en o ................................. 12
D. Pedro B erges  ......................  6
D. José L afuen te ...................................  2
D. Rafaél L acaste   ....................  100
El Excmo. Sr. Obispo de J a c a . . . . .  4.000
El S em inario  c o n c ilia r .......................   400
El Beneficiado de la C atedral.-.. . . .  33 i ^
D.N. N .................................................    80
D. A ntonio  B e luzart...........................   20
D. Ignacio B a rrio .................................. 80
Sr. Cura p á rro c o ................................... 30
Sra. v iuda de P u e n te ..................   2
D. Felipe Cajal....................................    4
D. M anuel P ueyo ................................... 4
D. H ilario Betes.....................................  4
D. G regorio M u r  ........................ 4
D. F rancisco  B u e n o .  ............  %
D. B altasar P u e y o .......................  2
El lim o. Cabildo en la C atedral de

Jaca.......................       1.000
D. Ju an  P ed ra ls ............................................  4 9
D. Juan  G astó n .........................   . 1 0 0
D. Pascual Irig o y en ...........................   30
Doña F rancisca  R ico  ..............  8

Rs. cénts.

D. José A lberá .......................................  4
D. M ariano R isus..................................  4
D. M ariano A ra .....................................  19
D. Pablo Casas   4 0
D. M ariano L aviña.   ...........   4
D. M ariano T o m á s .. . . . .  * . . . . . . .  6
D. F rancisco  B arsala .. ’i . . . . . . . . .  • 4
D. Vicente A z n a r . ; . . ¿ . . . . . . r v ^  8
D. F rancisco  Sabate . . . ................W-V 8
D. José L a rd ie s .. . . . . . . . . . . . . . . .  40
D. M anuel L ó p ez .. . .  y. . . . . . . . 2
D. José L arries . . .  y . . . . . . . . i . 2
D. G ervasio Diaz !.............       40
D. F rancisco É sco rm e lla . . . . . . . . 1  4
D. José Berbiela .  ...............   8
D. F rancisco  B e te s .  ..............  2
D. B ern ard in o  B e te s .     ............... 40
D. Antonio L a fu e n te ..........................   6
D. Pascual B o rá h . . .     .....................  4
D. Manuel B a rrio . .....................  4
Doña Cruz O rn a d , v iuda ..................  2
D. Francisco Z au d u n d o ...................... 30
D. Vicente S ánchez.............................. 4
D. F rancisco  L alam itá . ...................  10
D. B ernardo  S a r ro s a ..  ...........       *■ 8
B. Joaquín  C am asoS .. ;  * . y . . .  A i .  ' 8
D. Juan  José P u e n t e : . . .  •.  .• v ; .  ■ 6
D. M ariano F a r n e . . ¡ 6
D. Agustin Esponeral . .  * .y," . 1 0
D. Am brosio G a v in   ............ ..: .  4 *
D. N. G arcía. . . . . . .  , y ; v . . .  ;y ¿ y y  6
El A yun tam ien to  dfe C am purrellS .. v 80 i
D. V icente L louc ; ........................ 4
D. Pascual S an ch o ............................... 10
D. F rancisco  P u e n te . . . . . . .  i . , . .  „ 4  *
D. Leopoldo S a n m a rtín .....................  %
D. L orenzo Ca r r i . . . . .  . . . . . . . . , .  %
D. P edro  Mascaró    . . . . . . . .  2
D. Sebastian  Cor i a l s . . . . . . . . . . . . .  £
D. Pedro  C orials   . • . ; . . . .  . y  1
D. F rancisco  F o n tie re ..  .............   4
Varios v e c i n o s . . . . .  »
El A yuntam ien to  de B asarán . . . .v  flO
Idem  de L enes   30
Varios v e c in o s . ...........   33
El A yun tam ien to  de  Biescas. . . . . .  *Ó0
D, Pedro  O p í . .    . 16
D. F erm ín  E scartin  . ¿ ;  ___ ___ ¿. ( 6
B. Blas L abad ía .........................  40
D. A gustin Lacasa . . . . . . . . . . . . . . .  8

. D. M ariano O p í . . . . . . . . . . . . . . . .  8
D. Miguel C aju l     ¿ 8
D. Jo aqu ín  E sc a r tin ................  8
D. Manuel F añanas . . . . . . . . . . . . . .  8
D. Jo aqu ín  I p i éus . . . . . . . . . . . . . . .  8
D. A ntonio  G a v in   . . . . . . . .  8
D. Dionisio G i l  .............   20
D. José Mont e s . . . . . . . . . . . . .  . . .  10
D. M artin  F a ñ a n a s    4
D .Jo sé  Ip icus . . . . . . . . . . . . . . . . .  ¿
D. M anuel G av in      46
D. M a n u e lL u rin    40
D. Joaqu ín  G a v i n . . . . . . . . . . . . . .  8
D. M anuel Maza   0
D. A ntonio  L a c a sa .  ...........   4
D. M ariano R oyo.......................................  4
D. Pablo P u e y o .................   4
D. E ustaquio M a so n e t.. ................... 8
D. Lorenzo Lacasa  ................. 20
D. F rancisco  Ma i l i n . . . .  i  ...........    ‘ 4
D. Miguel L acasa        4
D. Sebastian  Esta m e............................ 10
D. Mário Jim énez   ..............  4
D. Lorenzo Ip ic u s    ................. 4
D. José Fañanas      ' 4
D. Pedro  Casaus . . . . . .  < . . . . . . . .  4
D. Ram ón C ajal..................     4
D. Segundo S á n c h e z ,  ................. 8
D. Domingo E s c a r t in .   ...................  40
D. F rancisco  S anz  ¿. . . . . . . . .  10
El A yun tam ien to  de A neto ...........  40
Varios v ec in o s .. . .  . . ^ . . . . .  . . . . ,  22
El A yun tam ien to  de Brotó . . . . . . .  200
D. V ictoriano M arton. y  . . ; . . . . .  30
D. Miguel O rús . . . . . . . , . . . . . . . . .  20
D. M an u d  Púeyo . . . .  . y . . . .  y  . .  24
D. M artin S i e r r a . . ■: . y y  . v . . . . .  v 6
D. Miguel Márcos . .  . . . v. - . . 4 
D. R am ón Doc t o . . . . ; . . . . . . . . . .  4
D. José Gu i l l e n . . . . . . . .  . . . . . . . .  . 2
D. Matías Bu i s a n . . . . . . . . . . . . . . ; .  1
Varios vecinos.. . . .  . . . . . . . . . . . .  27
Idem  id. de  Ainsa . . . . . . . v . .  v . 28
El A yu n tam ien to  de  B andáliés. . . 60
D. Benito A i s a . . . . .  .-y  ; . .  . y  . r . 6
D. P edro  Al l ué . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4
D. Tomás B a ta lla .. . . . ,  . Y. . . . . . .  2
Varios vecinos  . . . . . . . . . . .  46
El A yuntam iento  de L a n u a r ro ta . . 8
Idem  de Nocito........................  100
D. S ilvestre  F u e r te s .......................  8
El A yuntam ien to  de T am arite   4.000
D. M ariano P u r r o y ..............................  100
D. Rafaél F a n lo ....................................   80
D. M ariano P e re z .. .  ’............................  20
D. Nemesio B lan co ..............................  20
D. Pedro  C arp e ............................   420
D. A ntonio Casiello.............................. 8
D. M elar M as.........................   8
D. M anuel B alonga..............................  400
D. Jaim e P u r r o y ...................................  20
D. A ntonio  A che ...................................  4
D. Ramón M oreu ............................   4
D. A ntonio Rio Boned.........................  20
D. Ju lián  S a n m a r tín  ' 4
D. José G ra u s ........................................ 20
D. A ntonio G ra u s   . . .  8
D. V ictoriano C am pos.................. . 4
D. A ntonio M aullí.....................  , . . .  2
D. Pablo N a v a l .....................................  20
D. Luis S ab a te .....................................  40
D. Domingo P o rte s ............................... 2
Doña María C a b re ra ..........................  4
D. E stéban  F abrig as ..... ............  10
D. José C ru z ..........................................  4
D. N. N .....................................................  20
D. Miguel T e rru  .................................  40
D. A ntonio L asie rra ............................  400
D. Joaquín  L a s i e r r a ..........................  2
El Colegio de Escuelas P ia s   400
I). Matías E lisa ........................................ 20
D. A ntonio C om as..............................  2
D. F lorencio  A ria s ..............................  2
D. José F lo re n ce n s ..............................  8
D. R am ón C agigos  ..............  4
D’. Valero V elar.....................................  4
D. José S ie r ra ...........................    2
D. F lorencio  R oseres.......................... 2
D. A ntonio Siso..................................... 2
D. Domingo F e rre r .............................   4
D. A .N . N . . ................   85
D. Alejo Sanz.........................................  3
D. A ntonio M olí...................................  I
D. F rancisco  F ra g o  ,    ............  2
D. M ariano N av al.................................. 4
D. V icente C olon.................................. 8
D. Antonio C a ld eró n .....................  2
Doña María P ita rq u e .................... . 4
D. José P u y o l.........................    4
D. A nton io  C a rre ra  i   4
D. H ilario F lo re n c u s , ........................ 20
D. Ju lián  M iranda................................  4
Varios v e c in o s ..  .................................  20
El A yun tam ien to  de C a stan e sa ... .  20
Idem  de E lisa .......................................  50
D. José P lau ......................................   10
D. P edro  S o lano ...................................  7
D. Pablo S ó p e n a ...............................   7
D. Pedro  M u r........................................ 4
D. Ignacio T o rres................................  2
El A yuntam ien to  de Bonanza  100
D. Ram ón V aels...................................  2
D. Rafaél N avarro ................................  8
D. José A vellanos................................  4
D. Joaquín S a lan o v a .......................... 12
El A yuntam ien to  de  N e ril   50
D. Joaqu ín  R aso........................................  . 4
D. M elchor M ora  .....................  2
Varios vecinos....................................... 3
D. Pedro  B lanco, vecino  de T o r

rec illa   ..............     46
D. José B ro to ..........................................  10
D. A ntonio O livera .............................. 8
D. José L a n a n ........................................  4
D. José Sanz............................................  4
D. Francisco  J i mé n e z . . . . . . . . . . . .  6
D. Joaquín  L a tre ...................................  4
D. Pascual F a ra n g í.............................  49
D. Miguel Allué..................................... 3
Varios vecinos.......................................  7
El A yun tam ien to  de N av a l  200
D. Miguel Gavin ................   40
D. F rancisco  de V iu    40
D. Ju lián  E sp luga.......................   10
D. Pascual V ila .....................................  40
D. M anuel S a l a n o v a . . . , .  á0

Rs. cénts.

D. Juan G avin....................................  30
D. Alejandro Ballabriga...................  i 0
D. Pedro Fan lo ..........................¿ . . .  10
D. Joaquín de Viu  * 10
D. Fernando F liste............................  8
D, Francisco Salís. . . . : ................... 8
D Pedro A bizanda..'.......................  6
D. Lorenzo Juncosa   6
D. Francisco López..................  6
D. Manuel Junfcosa.......................   6
D. Melchor Dues............................. .. 4
D. Agustin Loscertales   4
D. Agu>tin Salanova................         2
D. Joaquín Cavero......................   2T
D. Francisco A rcas. . . . . . . . . . . . .  2
D. Pedro Salanova............................  2
D. Miguel A bizanda...........................  2
D. Miguel S arra to    , . . . . . . . . .  1
D. Pedro S a l a n o v a .    6
El pueblo de G érbey  G riebal   * 75
El Ayuntamiento de Jav a rre lla .. .  100
Idem de C astillonrov...................   32
Idem de L arnes .......................  100
Varios vecinos.................................... 10,71
4SI Comisionado de Ventas de Bie- ¡w

• ‘**3nes i t f ci gÉi t á*. . 7 0  t
T& V al^itfájSnertero , Oficial de la /

^AdminiSS&cion de. Propiedades
y Derecbó&'del E stadé .? . ...........  40

Si A y u n tító en to  de T oF rén te .. . 400
Vatios vedtíos del k iism ó .      2#
D. Tom ás1 Lalaguna; Inspector de

Escuelas............... ' .........................  32
El Ayuntamiento de Huerta de 

V ero .. . .  v . . .  r*. .  444
Idem de V icien... ...........................  100
Idem de Albalátillo..........................  60
Idem de C olungo..............................  400
Varios vecirios.   75
Idem ick de H uerto  ................. 50
Él Ayuntam iento de Tolva    54
Varios yécihbá dé  Radiqueró . . .  Y. 100
Él Ayu rífámiéñtó d é Calad ron es.. .  40
Vat ios vécihós ftéTMonésnía. . . . . .  40
ídem id. dé SárlñfeAa .Vv   .........  647
El A yuntamiento efe í Hte c a .. . . . . .  4 00
Varios vecinos . . . . . .  .Y . ............ 13
Idem id. de B inefar    ............  223
Él A yuhíáíniéñtó dé Torres del 

O bispó.:. . . .  Y .. .7 . . . . . . . .  . . . .  480
Varios vecinos de Bailo .................  243
El Áyuntamiento dé A lastruev  40
Varios vecinos de Morca. . . . . " ___  100
Jdem id. de Cuarte  ..........................  30
ídem id. de Jabierré L a tre .. .  . . .  50
El Ayuntamiénto de Berduñ .. . .  40
Varios vecinos délm iS m ó.. . . . . .  86
ídem id. dé Vaels^. . . . . . . . . . . .  . 4 80
Idem id. dé Costean. . . . . . . . . . . . .  400
Idem id . dé A isa .............  100
Idem id. de Esposa    .................... 50
Ei Ayuntam iento de Lésa . . . . . . . .  100
Variós vecinos del mi s mo . . . . . . . .  34
Idem id. de Clamosa.........................  72
El A yuntam iento de L aluenga.. . .  400
Él Sr. Gobernador de la diócesis 

de Éarbas t ro . . . . . . . . . . . . . . . .  . 677
Varios vecinos de S ipan ..................  24
Idem id. de B inies ....................  52
El A yuntamiento de Ilche ..............  400
Varios vecirios del mi s mo . . . . . . . .  286
Él A yuntam iento de Él Gr a d o . . . .  244
Idem de C aladroñes.. . . . .  .........  60
Idem de Piedra fita     7 69
Idem de Agüééo ...........................................400
Varios VeciñoS dél mismo . . . . . . . .  88
El A yuntam iento de E m b u n   60
Varios vecinos de O nliñena  120
Idem id. de Loporzano.....................  64
Idem de Santa Eulalia la M ayor... 28
El A yuntamiento de Bolea. . . . . . . . .  200
D. Pedro Alcubierre, vecino deT or-

r a l v a . . . . . . . . . . . . .   ...............  4
El Ayuntamiento de A ngües  70
El A yuntam iento de C regenzan .. .  57
Idem de Abiego .................. 100
Varios vec in o s . ........................ 60
El A yuntamiento de Belber de

C in ca . ................................ 100
Varios vec inos , ...............................  98,52

T otal......................  25.465,23
S uscrito  an te rio rm en te . 7.570.310,45

Sum a> . . . . . . . . .  7.595 775,68

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general de Loterías.

El dia 29 del a c tu a l , á las doce de su  m añ an a, ten d rá  
efecto en  la m ism a D irección u n a  negociación de le tras 
á cargo de los A dm inistradores de la R enta , cuyo  acto se 
v erificará  p o r  m edio de pliegos ce rrad o s , con sujeción  á 
las bases q u e  e s ta rán  de m anifiesto  en  la T eneduría  de 
lib ros de lá  citada oficina general.

Los su je tos que q u ie ra n  in te resa rse  en  la expresada 
negociación pueden  to m ar los ap u n tes  que  les sean  p r e 
cisos de la nota q u e ,  para  el indicado objeto, se h a lla rá  
tam bién  á disposición de los m ism os en  la p ro p ia  T ene
duría .

Madri'd 26 de Se tiem bre  de 4 8 6 4 .= P . S . , Jacin to  M ar
tínez.

Relación de la nota á que se refiere el anuncio anterior.

LETRAS Á NEGOCIAR. *

Alava.

Salv a tie rra , 3.000 rs .—V itoria, 19.000.

Albacete.

A lcaráz, 2 000 rs.—Hellin, 3.000.

Alicante.

Alcoy, 6.000 rs .—A licante, n úm . 152, 25.000.— Idem , 
núm . 453, 7.000.—E lche, 3.000.—Novelda, 2.000.— O ri- 
huela, 4.000.—T orrev ieja , 4 4.000.

Alm ería.

A dra, 5.000 rs.— Alm ería, 6.000.—Berja, 2.000.— V elez- 
Rubio, 2.000.

A vila .

A ré v a lo , 3.000 rs .— Avila , 9.000.—Barco d e  Avila, 
2.000.

Badajoz.

A lm endralejo , 4.000 rs .—Badajoz, núm . 301 ,100 .000 .— 
Idem , nú m . 302, 9.000.—Idem , n ú  n. 322 , 77.000.— Don 
Benito, 2 .000.— Montijo, 2.000.— Villafranca de los Barros,
2.000.

Barcelona.

A reñs de Mar, 3.000 rs .—Badalona , 7.000.—B arcelo
na, núm . 350, 38.000.— Idem , n úm . 351, 50.000.—Idem , 
n ú m ero  352, 87.000.— Idem , n ú m . 3 5 3 ,1 4 .0 0 0 .— Idem , 
n ú m ero  354, 16.000.— Idem , n ú m . 356, 33.000.— Barcelo- 
iieta, n ú m . 358, 4.000.— C anet de Mar, 4.000.— G racia, 
36 000.— Masnou, 2.000.—M ataró, 11.000.—Sabadell. 3.000 
San A ndrés de Palom ar, 3.000.— T arrasa, 3.000.—Vich,
6 .000.— V illafranca, 5 .000.— V illanueva y  G eitrú , 6.000.

Búrgos.

A randa de D uero, 6.000 rs.—B úrgos, núm . 451, 60,000. 
Idem , n ú m . 452, 9.000.— M iranda, 7.000.

C áceres.

Cáceres, 14.000 rs .—Plasencia, 2.000.—T ru jillo , 2.000.

Cádiz.

Algeciras, 9.000 rs.— A rcos de la F ro n te ra , 3.000.—  
Ceuta, 7.000.— Chiclana, 7.000.—Jerez de la F ro n te ra , 
nú m ero  4.301, 19.000.— Idem , nú m . 1.302, 8.000.— P u e r
to de San ta  María, núm . 4.951, 12.000, pagaderos en  la 
capital.— Idem , núm . 1.950, 15.000, id .—S an lú car d eB ar- 
ram eda, 9 .000.— San Roque, 21.000.—Tarifa, 3.000.— Ve- 
ger de la F ro n te ra , 6.000.—Rota, 6.000.

Ciudad-Real.

A lm agro, 2.000 rs. —  C iudad-R eal, 7.000. — Daimiel,
2 .000.—M an zan a res , 2.000.— V aldepeñas, 2.000.

Córdoba.

A guilar, 3.000 rs .— Belalcázar, 3.000.—Cabra, 2 000.—  
C órdoba, 20 .0 0 b — L u cen a , 2.000. — M ontilla , 2.000.—  
M o n to ro , 3.000.—P rie g o , 4.000.—P u e n te* G en il, 2 .000.

Coruña.

C o ru ñ a , 8.000 rs .— F e rro l, 5.C00.— S an tiag o , 5.000.

Cuenca.
C u en ca , 2.000 rs.

Gerona.

B lanes, 4.000 rs .—L av isb a l, 3.000.— San Feliú a r, 
x o ls , 3.000. aeG Ub

Granada.

G ra n a d a , nú m . 1.052 , 11.000 rs.— Idem  , núm  < m»
20.000. — Id e m , núm . 1.054, 7 .000 .— Id e m , n ú m Y n *  »
15.000.— Idem  , nú m . 1.058 , 6.000.— H uéscar, 2.000 t ’
¡a , 2.000.—M otril, 2.000.— O rgiva , 2.000.— Zubia,

Guadalajara.

G uadal3ja ra  , 5.000 rs. —  Ja d raq u e , 2 .000 .—
2.000.— Sigüenza , 2.000. * na»

Guipúzcoa .

San S eb astian , n ú m . 2.181, 51.000 rs.— Idem  núm 
ro 2 .482, 11.000.— Tolosa , 9.000.—V ergara , 6.000.

Huelva.

A v a m o n te , 4.000 rs .— Huelva , 5.000.—Moguer, 2.Q00 

Huesca.

H u esca , 9.000 rs .— Monzon , 2.000.

Jaén.

Alcalá la R e a l, 2.000 rs. — C arolina , 2.000. — j aíi„
13.000.— P o rc u n a , 2.000. }
■n León.

Astorga, 4.000 rs.—L e ó n , 7.000.— V illam añán, 2.000.

Lérida.
Seo de U rg e l, 4.000 rs.

Logroño.

C e rre ra  de l Rio A lh am a , 2.000 fs. — f l . 000  ̂

Lugo. ; " ~

L u g o , 7.000 rs .—M ondoñedo , 2 .000.

M adrid .

Alcalá de H enares, 4.000 rs.— A ranjuez, 3.000.—Chin, 
eho >, 2.000. -S a n  Lorenzo, 2.000.—T orrelaguna , 3.000*

Málaga.

A ntequera  , 3.000 rs .—E step o n a , 2.000.— Málaga m  
m ero  1.500, 47.000.— Idem , n ú m . 1.501, 6.000.— Idem nú 
m ero  1.502, 4.000.— Idem , núm . 1.505, 7.000.— Velez’ Mi 
laga, 5.000.

M urcia .

Aguilas, 3.000 rs.— M u rcia , infurn. 1.551, 9 .000—Ya 
c ía , 2.000. e*

N avarra .

Elizondo, 7.000 rs.—Pam plona, n ú m . 4,851, 28.000 — 
Idem , nú m . 1.852, 10.000.—Tafalla, 3.000.

Orense.
O rense, 7.000 rs.

Oviedo,

A vilés, 3.000 rs .— Pola de  L ena , 2.000.

Patencia.

C arrio n  de los Condes , 2.000 rs.—Palenciá , 40.000.

#  * P ontevedra ..s

C am bados, 60.000 rs .-^P on tevedrg ;f 4 4.000.—Pueiw 
teáreáé , 27.000.— Vigo, 4 4.000.— G u a rd ia , 3.000.

Salamanca.

Ciudad-Rodrigo, 2.000 rs.— P eñ aran d a  de  Bracamonte,
3.000.—S a la m a n c a , 44.C00. -*

Santander. ;

A m puero , 2.000 rs .— C astro u rd ia les , 2 .000. - .p e te s
2.000.— S an tander, nú m . 2 .200* 21.000.— Id em , número 
2.201, 55.000.—Sántoña , 3* ^# :— Torrelavega , 43.000.

Sinovia.

R iaz a , 2.000 rs.— S egov ia , 4.000.

Sevilla.

C arm ona, 5.000 rs .— M oron , 2.000.— O su n a , 3.000_
Sevilla, n úm . 2.302, 28.000.— Idem , núm . 2.303, 40.000.- 
I d e m , n ú m . 2.304, 23.000.— Id e m , núilt. 2.313, 22.000.— 
Id e m , núm . 2.315, 27.000.— Id e m , n úd i. 2.341, 16.000— 
Id e m , n ú m . 2.342, 23.000. — U tre ra  , 5.000. — Estepa
7.000.— H e r re ra , 4.000. F ’

Soria.
S o r ia , 7.000 rs.

Tarragona.

T a rra g o n a , 13 000. r s .—Valls, 6.000.— Vendrell, 1000. 

Teruel.
T eru e l, 5.000 rs .— V ald erro b les , 2.000.

Toledo.

O c añ a , 4.000 rs.— Tala verá de la R e in a , 4.000.—Tem
b le q u e , 4.000.— Val de Santo  D om ingo, 2.000.

Valencia.
A lb e riq u e , 4.000 rs .— Alcira , 2.000.— Chiva , 2 000.— 

C utiera, 2 000.— G rao de V alencia, 2*000.—Játiva, 6 000.— 
Li r i a ,  2.000. — O nten ien te  , 2.000. —  R eq u en a , 2.000.— 
S u eca, 4.000.— Valencia, n úm . 2.5 5 Í , 1 5 .0 0 0 .- Id e m ,n ú 
m ero  2.653, 23.000.— Idem , núm . 2.556, 2 1.000.— Idem, 
n ú m ero  2.557, 43.000.— Id e m , núm . 2 .5 5 9 , 47.000.

Valladolid.
Medina del C a m p o ,2.000 rs.—  Nava del Rey, 2.000.— 

Rioseco, 4.000.— Valladolid , n úm . 2.598, 27.009.

Vizcaya.
Bilbao, núm . 40 1,20.000 rs.— Idem , núm . 402,14.000!— 

D u ran g o , 4.000.— La N estosa , 2.000.— O rduña, 3.000. *•

Zamora.
T o ro , 10.000 rs.—  Z am o ra , 15.000.

Zaragoza.
_ B o rja , 2.000 rs. — C a la tay u d , nú m . 576 , 5.000.— Ca

riñ en a  , 2 .000. — C aspe, 2.000. —  Z aragoza, nú m . 2.751,
22.000.— Id em , núm . 2.752, 17.000.—  Id em , núm . 2.753,
37.000.— Id e m , n úm . 2 .75 i, 65.000.— Idem , núm . 2.7^>
16.000.

Baleares.
M ahon, 16.000 rs .— Palm a de M allorca, n ú m . 4.801,

8.000.
Canarias.

Santa  Cruz de T en erife , 6.000 rs.
T o ta l, 2.335.000 rs  vn .
M adrid 26 de Setiem bre de 4 8 6 i .= P .  S., Jacinto Mar* 

tinez.

Noticia de los pueblos y  Administraciones; donde han cabi
do los 21 premios mayores de los 2.250 que comprende 
el sorteo de eUe dia.

PREMIOS.
NUMEROS. Ps. f s . ADMINISTRACIONES.

8 529 20.000 M adrid.
43.998 10.000 Idem .

7.675 5.000 San Fernando .
13.885 1.000 C alahorra.
43.704 4.000 Cádiz.

5.178 4.000 Peñafiel.
11.590 4.000 Málaga.
20.476 4.000 M adrid.
20.539 4.000 Oviedo.
44.869 1.000 M adrid.
22.153 1.000 Valladolid.
44.440 500 lrú n .
21 664 500 Badajoz.
37.977 500 Sevilla.

328 500 Cádiz.
44.190 509 Málaga.
23.397 500- C alatayud.
34.253 500 • Badajoz.
19.088 500 M adrid.
44.619 500 Idem .

2.704 500 Idem .
E n  los sorteos celebrados en  este dia, con arreg lo  á io  

d ispuesto  en  Real o rd en  de 19 de F eb re ro  de 4862, 
la ad jud icación  del p rem io de 2.500 rs. concedido a Ia 
h uérfan as de m ilita res , M ilicianos Nacionales y patriotas, 
y  los cinco de 500 cada un o  asignados á las doncellas .oe 
Hospicio y  Colegio de la Paz de esta  corte , h an  salido agr»' 
c iadas las s ig u ie n te s :

Huérfana.
Doña G regoria E sp inosa ,h ija  deD . Pedro , Subteniente 

de in fan tería  m u erto  en  el cam po de l honor.

Doncellas.
María B arbarro ja  y  Rodríguez de A ntonio, del Hos

picio.
S ilveria  Ruiz y Jim énez de S ilv e s tre , id.
Juana  R ubio y Rubio de Benito , id.
T iburc ia  Perez de Faustino , del Colegio de la laz* 
D ionisia de la Paz de Santiago , id.



' f ld e l  sorteo que se ha de celebrar el dia  5 de 
prospecto* Octubre de 1864.

sta rá  de 30.000 b ille te s  al p recio  de 200 rs ., d is -  
S udóse  225.000 ps. en  1.500 prem ios de  la m an era

V i n o s -  PESO! F ü E n m .

" d e .....................- ............................  30.000
, de ........................................................  I 2 .0 0 0
t d e .................................     6 .0 0 0

, 7 de 1 .0 0 0 ...................................  47.000
30 de 8 0 0 ...........................   45.000

j 150 de 4 0 0 ...................................  145.000

. ' T sÓ T ”  225.000____

Los billetes esta rán  d iv id idos en  décimos, que se ex- 
gníjerán á 20 rs. cada uno en las A dm inistrac iones de la

Al d¡a siguiente de ce leb rarse  el sorteo  se d a rán  al 
íbiico listas de los n ú m eros qu e  consigan prem io , ú n i-  

P documento por el que se efec tuarán  los pagos, según 
f ^revenido en el a rt. 28 de la in stru cc ió n  vigente; de- 
hiendo reclam arse con exhibición  d é lo s  billetes, conform e 
' [o establecido en  el 32 Los p rem ios se pagarán  en las 
Administraciones en  que se vendan  los b ille tes con la 
puntualidad que tiene acred itada  la R enta.

Term inado el sorteo  se verificará  otro  en la form a p re 
venida por Real o rd en  de 19 de F eb re ro  de 1862 p a ra  ad 
judicar los prem ios concedidos á las h u érfanas de m ilita 
res y patrio tas m uertos en  cam paña , y  á las doncellas 
aCOgidas en el Hospicio y Colegio de la Paz*de esta corte , 
cuyo r e s u l t a d o  se an u n c ia rá  deb idam ente.

M a d r id  26 de Setiem bre  de 1864.===P. S . , Jacin to  M ar
tínez.

Dirección general de Correos.
Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública 

subasta la conducción diaria del correo de ida y 
vudta entre Aracena y Almonaster.

El co n tra tis ta  se obliga á co n d u cir á caballo  de  
ida y vuelta desde A racena á A lm onaster la co rre sp o n 
d e n c ia  y periódicos que le fueren  entregados, sin  ex 
cepción de n in g u n a  c lase , d istrib u y en d o  en  su  trán s ito  los 
paquetes dirigidos á cada p u eb lo , y  recogiendo los que 
de ellos pa rtan  para  o tros destinos.

f/. La d istancia  que co m prende  esta c o n d u c c ió n , el 
tiempo en que  debe ser reco rrid a  y  las ho ras de e n trad a  
y salida en  los pueblos del trán s ito  y  ex trem os, se fijan 
en el itinerario  v igen te  , sin  perju icio  de las a lteraciones 
que en lo sucesivo acuerde  la D irección p o r c o n s id e ra r
las convenientes al servicio.

3/  Por los re traso s cuyas causas no se ju s tifiq u en  d e 
bidamente se exig irá al co n tra tis ta  , en  el papel c o rre s 
pondiente, la m u lta  de 20 rs. vn. p o r cada cu arto  de 
hora; y á la te rcera  falta de esta especie po d rá  re sc in d ir
se el c o n tra to , abonando  adem ás d icho c o n tra tis ta  los 
perjuicios que se o rig inen  al Estado.

4.a Para el bu en  desem peño de esta conducción debe . 
rá ten e r el co n tra tis ta  el n ú m ero  e f ic ie n te  de caballerías 
mayores situadas en los pu n to s m ás convenien tes dé la 
línea, á ju ic io  del A d m in is trad o r p rin cip al de C orreos de 
Huelva.

5.a Es condición  ind ispensab le  qu e  los co nducto res de 
la correspondencia sepan lee r y  escrib ir.

6.a Será responsab le  él co n tra tis ta  de la conservac ión  
en buen estado de las m aletas en  qu e  se conduzca la c o r
respondencia, y  de p re se rv a r esta de la h um eda  l y d e 
terioro.

7.a Será obligación del co n tra tis ta  c o rre r  los e x tra o r
dinarios del servicio  que o c u r r a n , cobrando  su  im p o rte  
al precio establecido en el reg lam ento  de postas vigente.

8.a Si p o r fa ltar el co n tra tis ta  á cu alq u iera  de las con
diciones estipu ladas se irrogasen  perju icios á la A dm inis
tración , e s ta , p a ra  el resarc im ien to , podrá  e je rcé r su  ac
ción con tra  la fianza y  bienes de aquel.

9.a La can tidad  en  que quede rem atada la conducción 
se satisfará p o r m ensualidades vencidas en  la referida  
Adm inistración p rin c ip a l de Correos de Iluelva.

10. El. con tra to  d u ra rá  tres  a ñ o s , contados desde el 
dia en  que dé princip io  el se rv ic io , cuyo dia se fijará al 
com unicar la ap robación  su p e rio r de la" subasta .

11. Tres m eses ántes de finalizar dicho plazo lo av i
sará el co n tra tis ta  á la A dm in istración  p rin c ip a l re spec
tiva, á fin de que con oportun idad  pueda procedcrse  á 
nueva su b asta ; pero  si en  esta época existiesen causas 
que im pidiesen u n  nuevo re m a te , el co n tra tis ta  tendrá  
obligación de c o n tin u a r p o r la  tác ita  tres m eses m ás 
bajo el m ism o precio  y  condiciones.

12. Si d u ra n te  el tiem po de este co n tra to  fuese nece
sario v a ria r en p a rte  la línea designada y d ir ig ir  la c o r 
respondencia p o r otro  ú  otros p u n to s , se rán  de cuenta 
del contratista los gastos que esta a lte rac ió n  ocasione, sin  
derecho á indem nización alguna ; pero  si el nú m ero  de 
las expediciones se aum entase  ó re su lta re  de la variación  
aumento ó d ism inución  de d istancias , el G obierno d e te r
minará el abono ó rebaja  de la p a rte  co rresp o n d ien te  de 
la asignación á p rorata . Si la linca se variase  del todo, el 
contratista deberá  con testa r den tro  del térm ino  de los 15 
dias siguientes al en que se le dé el a v iso , si se av iene  ó 
no á con tinuar el servicio p o r la nueva línea que se adop
te; en caso de negativa queda a l G obierno el derecho  de 
subastar n u ev am en te  el serv icio  de  que se trata . Si h u 
biese necesidad de su p rim ir  la línea , él G obierno avisará 
al contratista  con un mes de anticipación para  que re tire  
d  servicio, sin que tenga este derecho  á indem nización.

13. La subasta se an u n c ia rá  e n  la G aceta y  Boletín 
oficial de la provincia de Huelva y p o r los dem ás 
medios acostum brados, y  ten d rá  lugar an te  el G ober
nador de la m ism a y  Alcalde de A racena , asistidos’de los 
A dm inistradores de Correos de los m ism os puntos, el 
día 17 de O ctubre  p ró x im o , á la hora y en el local que 
señale dicha A utoridad. *

1 i. El tipo  m áxim o para  el rem ate  se rá  la cantidad 
de \ 6.000 rs. vn . anuales, no pudiendo  adm itirse  p ro p o 
sición que exceda de esta sum a.

15. P ara  p resen tarse  com o lic itador se rá  condición  
precisa depositar p rév iam ente  en  la T esorería  de H acien
da pública de dicha p ro v in c ia , com o dependencia  de 
la Caja general de D epósitos, la sum a de 1.400 rs. vn . 
en metálico , ó su  equ ivalen te  en  títu los de la Deuda del 
Estado, la cual, concluido el acto del rem ate , se rá  devuelta  
a los in te resad o s , m énos la co rresp o n d ien te  al m ejo r pos
tor , que qu ed ará  en depósito p a ra  g a ran tía  del servicio  
a que se obliga hasta  la conclusión  del co n tra to .

16. Las proposiciones se h a rá n  en pliego cerrad o , e x 
presándose p o r letra  la can tidad  en  que  el lic itador se 
compromete á p re s ta r  el se rv ic io ,, así como su  dom icilio
Y nrma, ó la de pe rso n a  au to rizada  cuando no sepa e s 
cribir. A este pliego se u n irá  la ca rta  de pago orig ina l que 
acredite h aberse  hecho  el depósito  p reven ido  en  la con
c ó n  an te rio r, y u n a  certificación expedida por el Al
caide del pueblo  residencia  del p roponen te , p o r la qu e  
conste su ap titu d  legal, buena co n d u cta .y  que  cu en ta  con 
recursos Para  d esem p eñ ar el serv icio  que  licita.

17. Los pliegos con las proposic iones han  de q u e d a r 
precisamente en  poder del P residen te  de la su b asta  du* 
rante la m edia hora an te rio r á la fijada para  dar p r in c i
p a  al a c to , y u n a  vez en tregados no p o drán  re tira rse .

18. Para ex ten d er las p roposic iones se ob se rv ará  la 
fórmula s ig u ie n te :

. «Me obligo á desem peñar la conducción del co rreo  dia- 
desde A racena á A lm onaster y vice versa p o r el 

precio d e  rs. anuales , bajo las condiciones c o n 
tenidas en el pliego aprobado  po r S. M.»

Toda proposición que no se ha lle  redactada en est s 
e n n in o s , ó que contenga m odificación ó c láusu las c o n 

d ó n a le s  , será  desechada.
t * ?* fA biertos los pliegos y  leídos púb licam ente , se ex- 

nderá a° ta ^ e1 rem ate , declarándose este en  favor del 
mejor postor, sin  perju icio  de la ap robación  superio r, para  
bierlla* Se re m ^ r á  in m ed iatam en te  el expediente  al G o-

20. Si de la com paración  de las proposiciones re su l
t e n  igualm ente  beneficiosas dos ó m á s , se a b r irá  en el 

«mo nueva licitación á la voz po r espacio de m edia h o ra , 
Pero solo e n tre  los au to res de las p ropuestas que liu b ie - 
ben causado el em pate.

21. Hecha la adjudicación po r la Superio ridad , se ele- 
ara el con tra to  á e sc ritu ra  publica, siendo de cuen ta  del

^ t a n t e  los gastos de su  o torgam ien to  y  de dos copias 
1 ?{?ies Y ° i ra  en  el papel sellado co rresp o n d ien te  *para 

£ lreccion genera l de Correos.
22. C ontratado el servicio, no se podrá  su b a rre n d a r , 
aer ni trasp asar sin  p rév io  perm iso  del G obierno.

art ¿ o ^  rem a tan te  q u ed ará  su jeto  á lo qu e  p rev iene  el 
en i* c1ecreto  de 27 de F eb re ro  de 1852 si no
eaf • 6Se *as condiciones Tue  debdi llen a r pa ra  el o to r- 
eV * n l °  de la escritu ra , ó im pidiese que esta  tenga efecto 

el térm ino que  se le señale.
Madrid 21 de Setiem bre de 1864.=E1 D irector genera l, 

ní°nio de Mena.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública 
uuasta la conducción diaria del correo de ida y 

vuelta entre Córdoba y Espiel.
1  ̂ T i

ida «■ co n tra tis ta  se obliga á c o n d u c ir  á caballo  de
Y n ^ ’ m*ella  ^ esc ê Córdoba á Espiel la co rrespondencia  
ninJn cí s Cl ue !e fuereQ en treg ad o s , s in  excepción de 
tes h Ila -Ci a s e ’. d is trib u y en d o  en  su  trán s ito  los p a q u e - 
elW  ir,Sld °s á cada p u e b lo , y  recogiendo los q u e  de 
„ s p artan  pa ra  o tros destinos.

2.a La d istancia  que com prende esta c o n d u c c ió n , el 
tiem po en que debe ser re co rr id a ,y  las h o ras de en trad a  
y  salida en  los pueblos del tránsito  y  e x trem o s , se fijan 
en  el itin e ra rio  v igen te  , s in  p erju ic io  de las alteraciones 
que en  lo sucesivo acu erd e  la D irección p o r co n sid era r
las co n v en ien tes  al servicio.

3.a Por los re traso s cuyas causas n o  se ju stifiq u en  d e 
b idam ente  se exigirá al con tra tis ta , en  el papel co rre sp o n 
d ien te , la m u lta  de 20 rs. vn . p o r cada cu arto  de hora; y 
á la te rce ra  falta de esta especie p o d rá  re sc in d irse  el 
con tra to , abonando  adem ás dicho co n tra tis ta  los p e r ju i
cios que  se o rig inen  al Estado.

4.a P ara  el b u en  desem peño de esta  conducción  debe*, 
rá  te n e r  el co n tra tis ta  el n ú m ero  su fic ien te  de caballerías 
m ayores situadas en  los pun tos m ás conven ien tes de la 
línea, á ju ic io  del A d m in is trad o r p rin c ip a l de C orreos de 
Córdoba.

5.a Es condición ind ispensab le  que l o s  conducto res de  
la correspondencia  sepan leer y  escrib ir.

6.a Será responsab le  el co n tra tis ta  de la conservación  
en buen  estado de las m aletas en  que  se conduzca la cor
respondencia  , y de p re se rv a r  esta de la hum edad  y  d e 
terio ro .

7.a Será obligación del co n tra tis ta  correr los e x tra o r
d inarios del serv icio  que o c u r ra n , cobrando  £Ú im porte  
al p recio  establecido en el reg lam ento  de postas v igente.

8.a Si p o r fa ltar el co n tra tis ta  á cu alq u iera  de las con
diciones estipu ladas se irrogasen  perju icios á la A dm in is
tra c ió n , e s ta , p a ra  el resarc im ien to , p o d rá .e je rce r su  ac
ción  c o n tra  la fianza y  b ienes de aquel.

9.a La can tidad  en  que quede rem atada  la conducción  
se sa tisfará  p o r m ensualidades vencidas en  la referida  
A dm inistración  p rincipal de C orreos de C órdoba.

10. El co n tra to  d u ra rá  tres a ñ o s , contados desde el 
d ia en  que dé p rincip io  el se rv ic io , cuyo  dia se fijará al 
com unicar la ap robación  su p e rio r  de la subasta .

11. T res m eses án tes de finalizar d icho plazo lo a v i
sará  el co n tra tis ta  á la A dm in istrac ión  p rin c ip a l re sp ec 
tiva, á fin de qué con opo rtu n id ad  pueda p rocederse  á 
nueva subasta; pero  si en esta época existiesen  causas qué 
im pidiesen  u n  nuevo re m a te , el co n tra tis ta  ten d rá  o b li
gación de co n tin u a r p o r la tác ita  tres  m eses m ás bajo el 
m ism o precio  y condiciones.

12. Si d u ra n te  el tiem po de este co n tra to  fuese néce^ 
sarro v a r ia r  en  p a rte  la línea designada y d ir ig ir  la co r
respondencia  po r o tro  u  o tros p u íito s , se rán  de cu en ta  
del co n tra tis ta  los gastos que esta a lte rac ió n  ocasione, 
s in  derecho  á indem nización  a lg u n a ; pero  si el n ú m ero  
de las expediciones se aum en tase , ó re su lta re  de la Varia* 
cion au m en to  ó d ism inución  de d is ta n c ia s , el G obierho 
d e te rm in a rá  el abono ó rebaja  de la p a rte  c o rre sp o n d ie n 
te de la asignación á p ro rata . Si la líriea se variase  del 
todo , el co n tra tis ta  d eb erá  co n testa r d e n tro  del térm ino  
de ios 15 d ias siguientes al en qu e  se le dé el aviso si se 
av iene ó no á c o n tin u a r el servicio p o r la nueva línea 
q u e  sé adopte: en cáso  de negativa queda al G obierno el 
d erecho  de su b asta r n u ev am en te  el serv icio  de q u é  se 
tra ta . Si hubiese necesidad de su p rim ir  la l ín e a , el G o
b ierno  av isará  al co n tra tis ta  con ubi m es de an tic ipación  
para  que re tire  el serv icio , sin  qu e  tenga  éste  derecho  á 
indem nización .

13. La subasta  se an u n c ia rá  en la G a c e t a  y Boletín • 
oficial de la prov incia  de C órdoba y  p o r los dem ás 
m edios acostum brados, y ten d rá  lu g ar an te  el G o b e rn a 
do r de dicha prov incia  , asistido del A dm in istrador p r in 
c ipal de Correos del m ism o p u n to , el día 17 de O c tu 
b re  p ró x im o , á la ho ra  y  en el local que  señale d icha 
A utoridad . •

11. El tipo m áxim o p ara  el rem ate  será  lá can tidad  
de 14.900 rs. vn. anuales, no pudiendo ad m itirse  p roposi
ción que exceda de esta sum a.

15. Para p re sen ta rse  como lic itador será  condición p re 
cisa depositar p rév iam en te  en la T esorería  de Hacienda 
pública de dicha p ro v in c ia , com o dependencia  de  la 
Caja general de Depósitos, la sum a de 1.200 rs. vn. en 
m etálico, ó su  equ ivalen te  en  títu lo s de la Deuda del E sta 
d o , la cual, concluido el acto del re m a te , será  devuelta  á 
los in te resad o s , m énos la co rrespond ien te  al m ejor postor, 
que q u ed ará  en depósito p ara  g aran tía  del servicio  á que 
se obliga hasta la conclusión  del con tra to .

16. Las proposiciones se h a rán  en  pliego c e rra d o , ex
p resándose por le tra  la cantidad en qu e  el lic itador se 
com prom ete á p re s ta r  el se rv ic io , así como su  dom icilio 
y f irm a , ó de la persona au torizada cuando no sepa e s
crib ir. A este pliego se u n irá  la carta  de pago orig inal que 
acred ite  h aberse  hecho el depósito p revenido en  la c o n 
dición an te rio r  , y una certificación expedida p o r el Al
calde del pueblo  residencia  del p ro p o n e n te , p o r la q u e  
conste su  ap titud  leg a l, buena  conducta  y que  cu en ta  con 
recu rso s p a ra  desem peñar el servicio  qu e  licita.
. 17. Los pliegos con las proposiciones han de q u ed ar 
p recisam en te  en poder del Presidente  de la subasta  d u 
ra n te  la media hora a n te r io r  á la fijada para d a r p r in c i
pio al a c to , y una vez en tregados no p o d rán  re tira rse .

18. Para ex ten d er las proposiciones se ob se rv ará  la 
fórm ula sigu ien te  :

«Me obligo á desem p eñ ar la conducción del correo  
d iario  desde Córdoba á Espiel y vice versa por el precio 
de . .  . . . . .  reales a n u a le s , bajo las condiciones con te
n id as en  el pliego aprobado por S. 31.»

Toda proposición que no se halle  redac tada  en  estos 
té rm in o s , ó que contenga m odificación ó c láusu las c o n -  * 
d ic io n a le s , será  desechada.

19. A biertos los pliegos y leídos p ú b licam en te , se ex
tenderá  el acta del rem ate, declarándose este  en favor del 
m ejor p o s to r , sin  perju icio  de la ap robac ión  su p erio r, 
para lo cual se re m itirá  inm ed iatam en te  el exped ien te  al 
G obierno.

20. Si de la com parac ión  de las proposiciones re su l
tasen igualm ente  beneficiosas dos ó m ás , se a b rirá  en  el 
acto nueva lic itación  á la voz p o r espacio de m edia h o ra , 
pero solo e n tre  los au to res de las p rop u estas  qu e  h u b ie 
se r  causado el em pate.

21. Hecha la ad judicación po r la S uperio ridad , se ele
vará el con tra to  á e sc ritu ra  pública , siendo de cuen ta  del 
rem atan te  los gastos de su o torgam ien to  y de dos copias 
sim ples y  o tra  en  el papel sellado co rresp o n d ien te  para  
la D irección general de Correos.

22. C ontratado el servicio, no se podrá  su b a rren d a r, 
ceder n i trasp asar sin  p rév io  perm iso  del G obierno.

23. El rem atan te  q u ed ará  su jeto  á lo que p rev ien e  el 
a rt. 5.° del Real decreto  de 27 de F eb re ro  de 1852 si no 
cum pliese las condiciones qu e  deba llen a r pa ra  el o to r
gam iento de la e s c r i tu r a , ó im pidiese que esta tenga efec
to en  el térm in o  que  se le señale.

Madrid 21 de Se tiem bre  de 1864.—El D irecto r general, 
A ntonio de Mena.

Gobierno de la provincia de Madrid.

Negociado 2 .*— A yuntam ientos.

Se halla vacan te  po r fallecim iento del qu e  la obtenía 
la plaza de Secretario  del A yuntam ien to  de M ejorada del 
C am p o , dotada con el sueldo an u al de 3.400 rs. pagados 
de los fondos m unicipales.

Los asp iran tes que á la cualidad de m ayores de  25 
años reú n an  la necesaria ap titu d  , d ir ig irán  su s so lic itu 
des com peten tem en te  docum entadas al Alcalde P re sid en 
te de aquella  M unicipalidad d en tro  del térm in o  de u n  
m es , que  em pezará  á co n ta rse  desde el dia que  se p u b li
q ue po r te rcera  vez el p re sen te  an uncio  en  la G a c e t a ; 
en la inteligencia de que será p referido  el a sp iran te  que  
reú n a  las c ircu n stan c ias  p reven idas en  el Real decre to  
de 19 de O ctubre  de 1853 y Real o rd en  de 21 de O ctubre  
de 1858.

M adrid 17 de S e tiem bre  de 1864. 1373— 1

Administración del Correo Central.
H abiéndose establecido u n  servicio  postal de vapores- 

co rreos franceses e n tre  Suez y las islas de la R eunión y 
M auricio, con escala en  M ahé, cuyo s e rv id o  está en laza
do con el del buque  que sale de  M arsella para  A lejandría  
haciendo  escala en  M esina , se avisa al púb lico  para que 
pueda aprovecharse  de las ven tajas que  esta nueva línea 
ofrece á la co rrespondencia  en  los sigu ien tes dias de cada 
mes:

VIAJE DE IDA. ! VIAJE DE VUELTA.

Llegada Salida, i Llegada Salida.

M a rs e l la .. . ,  » 9 M a u r ic io . . .  » 18
M esina  12 12 R eu n ió n   19 19
A le jan d ría .. 16 16 Mahé  24
S u ez   17 17 A den  1 .° i.*
A d en   2 J 23 Suez . . .  7 7
M ahé  30 30 A le jan d ría /. 9 9
R eu n ió n   5 5 M esina  13 13
M auricio. . .  6 6 M arsella  15 »

M adrid 26 de Se tiem bre  de 1864.— El A dm inistrador, 
M anuel B arbié. — 3

T e a t r o  R e a l .
Conservaduría.

No habiendo  tenido efecto las su b astas  celebradas el 
dia 18 del c o rrien te  para  la reparación  del n ioviliario  y  
esterado  del m ism o , vuelven á an u n c ia rse 'p a ra  el dia 4 
del próxim o m es de O ctubre  á las doce y doce y  m edia de 
la m añana, en la C onservaduría  de esto Real T e a tro , bajo

los pliegos de  condiciones q a e  están  de m anifiesto  en  d i
cha d ep endencia .

M adrid 25 de Se tiem bre  de 4864.—El C onservador del 
T eatro  R e a l, A ndrés Goello. 4395— 1

CONSTRUCCIONES CIVILES DEPENDIENTES
DEL MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras de la nueva Universidad de Barcelona.
ÜES DE JÜ ÍIÓ .

Relación de los trabajos ejecutados en el presente mes de 
toda clase de obré y  de las cantidades devengadas por to• 
dos conceptos durante dicho periodo.

D. Moisés A g n írré , eh v ir tu d  de su  co n tra ta  ap ro b ad a  
po r Real o rden  de 26 de Mayo de 4863.

CIASES DE OBRA.

Sección \.*— Álbám lériá.

E xcavaciones con tra sp o rte  de tie rra s  á m ay o r d is 
tancia  de 200 m etros de la o b ra , 824*368 m etros cúbicos. 

M anipostería pa ra  c im ien tos y  p a red es , L260’981 id. 
O bra m ista de  sillería y  m an ip o s te ría , 17*475 id.
O bras de  la d r il lo , 23*384 id.

Sección Cantería.

Sillería  com ún .— M ateria l, 27’666 m etros cúbicos. 
Idem  id.—-Labra ,413*847 m etros superficiales.

Cantidades devengadas.
P or la co n tra ta  de D. Moisés A g u irre , 80.471,48 rs .
Por sueldos de los em pleados de reg lam ento , 7.682. 
P o r la consignación de  gastos de m a te r ia l , 750.
T o ta l, 88.903,18 rs.
B arcelona 2 de Agosto dé 1864.—El A rquiteeto-d irec*  

t o r , E lias Rogent. <=̂  V.° B .°==P. O ., el V icepresidente, 
AgelL /

MES DE AGOSTO.

Relación de los trabajos ejecutados en el presente mes d e jo - 
da clase obras, y  de tás cantidades devengadas por todos 
conceptos durante dicho periodo.

D. Moisés A gu irre , en v irtu d  de su  co n tra ta  ap ro b ad a  
p o r Real o rd en  de 26 de Mayo de 1863.

CtÁSES t>É OBRAS.

Sección 1 .V -A lbañilería.
E xcavaciones para  cim ientos y  só tanos , con t ra s p o r

te de tie rras  á m ay o r d istancia  de 200  m etros de  la ob ra , 
214*560 m etros cúbicos.

M anipostería p a ra  cim ientos y paredes, 4.092*737 id. 
O bra  m ista de  sillería  y m am pósíería , 386*305 id.
Obra de ladrillo , 153*787 id.

Sección 2 .'— Cantería.
Sillería  com ún .—M aterial, 460*396 m etro s cúbicos. 
Idem  id.— L abra, 512*150 m etros superficiales.

Cantidades devengadas.
P or la co n tra ta  de D. Moisés A g u irre , 4 36.374,72 rs . 
Por sueldos de los em pleados de reglam ento , 7.682.
P o r conrignaciofi de gastos de  m aterial, 750.
Sum a, 14 /806 ,72 .
B arcelona 2 de  Se tiem bre  de 4864.®=El A rq u itec to -d i- 

rec to r, Elias Rogent.=*»V.° B.°=*P. O ., el V icep residen te , 
AgelL

Gobierno de la provincia de Sevilla.
Se halla vacan te  la Secretaría  del A yun tam ien to  de 

la Puebla de C azd la , dotada con el sueldo an u al de 7.460 
reales. .

Los que deseen o b tenerla  d ir ig irá n  sus so licitudes do
cum entadas al A lcalde de d icho jaueb lo  en el térm in o  de 
u n  m e s , á c o n ta r desde la p rim era  in serción  d e  este 
anuncio  en la G a c e t a  ; debiendo ad v ertirse  que  pa ra  la 
p rovisión  se te n d rá n  p re se n te s 'la s  p rescripc iones d é la  
ley de 8 de E nero  de 1845, reg lam ento  de 16 de SeXiem- 
b re  del m ism o a ñ o , Real decreto  de 19 de  O ctubre  de 
1853 y Real o rd en  de 18 de F ebrero  de 1856.

Sevilla 4 0 de Setiem bre de 186 L— El G. I . ,  M anuel 
Osuna, 4 414— 3

Alcaldía constitucional de Valdepeñas.
P o r acuerdo  de l A yun tam ien to  constitucional de eria  

villa se an u n cian  las vacan tes de las dos plazas de Médi - 
eos titu la res  de la m ism a , con la dotación de 7 .0 0 0  r e a 
les cada una hasta 30 de Jun io  de 1 865, pagados po r 
m ensualidades ven cid as , y desde este dia hasta la te rm i
nación del c o n tr a to , que  se realizará  po r c u a tro  años, se 
a u m en tarán  á cada P rofesor 2 .0 0 0  rs. anuales . El p r in c i
pal com prom iso que  se co n trae  es el de asis tir  g ra tu ita 
m ente los enferm os pobres según la clasificación que para  
este objeto ha rá  el A y u n tam ien to , ten iéndose tam bién  
presentes las dem ás condiciones que aparecen  del e x p e 
d iente. Los a sp iran tes  p ueden  d irig ir sus so licitudes á la 
Secretaría  de la corporac ión  en todo el p resen te  mes, d o 
cum entadas en la form a que les parézca más á propó ito  
para ju stificar su su fic ien c ia ; debiendo h a ce r p re sen te  
que solo serán  adm itidas las de aquellos q u e  ju s tif iq u en  
ser Médico c iru janos.

V aldepeñas 6 de Se tiem bre  de 1864 .= E . A. P . , Ped ro  
María M uñoz. 4 406

Alcaldía constitucional de Noreña.
H allándose vacan te  la plaza de M édico-cirujano de es

te C o n ce jo , dotada con 6 .0 0 0  r s . , y  2 po r la p rim era  v i
sita , á pagar los p rim ero s p o r tr im e stres  de los fondos 
m u n ic ip a les , los que  deseen  o p ta r á  ella  d irig irán  sus 
solicitudes al Sr. P resid en te  de esta co rp o rac ió n  m u n ic i
pal d en tro  del térm ino  de un  m es desde la in se rc ió n  de 
este anuncio  en  el Boletín oficial de la p ro v in c ia  y  en  la 
G a c e t a  nacional de M adrid.

N oreña 13 de Agosto de 1 8 6 L = E l A lcalde, F rancisco  
N uño.   \ 407

Administración principal de Hacienda pública 
de la provincia de Toledo.

P ara  d a r  cum plim ien to  á una ó rden  del T rib u n a l de 
C uentas del R e in o , se c i ta , llam a y  em plaza á D. Jorge 
T orres, vecino qu e  fué de A lm ería, para qu e  com parezca 
en  esta A dm inistración  d en tro  del térm in o  de 30 d ia s , ó 
dé  razón de su  paradero ; bajo el concepto  de que  no h a 
c iéndolo, ni la persona que  su  derecho  rep resen te , le p a 
ra rá  el perju icio  qu e  hay a  lugar.

Toledo 15 de Setiem bre de 1864. =  S a tu rio  Lanza.
________________  4 2 9 3 -2

Administración principal de Hacienda pública 
de la provincia de Badajoz.

Por el p resen te  se c i t a , llam a y  em plaza á los h e re 
deros de D. Miguel María de la M ata , C ontador qu e  fué 
del p a rlid o  de  V illanueva de la S e re n a , para  que  en el 
térm in o  de nuev e  dias , á co n ta r desde la pub licación  de 
este a n u n c io , se p re sen ten  en  esta A dm inistración  p r in 
cipal á satisfacer á la Hacienda la can tidad  de 3.313 re a 
les á qu e  h a  sido declarado responsab le  subsid iario  en  
el alcance qu e  con tra jo  D. José C e rrad o , A d m in istrador 
que  fué del pueblo  de A lcocer , im p o rtan te  6.626 reales; 
aperc ib idos de q u e  pasado dicho térm in o  sin  h ab erlo  
realizado les p a ra rá  el perju icio  que  haya  lu g a r en  j u s 
ticia.

Badajoz 14 de Marzo de 1864 =~E1 A d m in istrador p r in 
c ip a l, P. O., Rafaél R odríguez Cea.

D. Rafaél Rodríguez C ea , Oficial p rim ero  In te rv e n to r  
de la A dm in istración  p rin c ip a l de H acienda p ú b lica  de 
esta p rov incia .

Certifico qu e  en  esta A dm inistración  p rin c ip a l se s i 
gue exped ien te  ad m in istra tivo  de re in teg ro  á la Hacienda 
con tra  D. José C errad o , A dm in istrador de E stancadas 
que fué de Pueb la  de A lcocer, im p o rtan te  6.626 r s . ; h a 
b iendo  sido declarado  responsab le  subsid iario  á la m itad 
de dicha can tidad  como uno de sus inm ediatos Jefes Don 
Miguel María de la M ata, C ontador que  fué del p artido  
de La Serena.

Y para qu e  conste  y  su rta  los efectos p reven idos en  
cum plim ien to  del a rt. 124 del reg lam ento  orgánico  del 
T rib u n a l de C uentas del R eino, expido la p resen te , con el 
V.° B° del S r. A dm in istrador p r in c ip a l,  en  Badajoz á 14 
de Marzo de 1864==P. O., Vidal G arcía de la Llave.=-« 
V.° B .*=P. O., R odríguez Cea. 7950— 1

t --------------------- ----------------

Jun ta  de Beneficencia de la provincia 
de Toledo.

La m ism a tiene  d ispuesto  c e leb :a r  el dia Í4 de O ctu- 
* b re  próxim o, desde las doce de la m añ an a  á la u n a  de la 

tarde , la su basta  del pan q u e  necesiten  en  u n  año los 
estab lecim ien tos que  se hallan  bajo su adm in istrac ión , 
calculándose sufic ien tes 198.000 lib ra s  p a ra  el consum o 
de los m ism os.

El acto ten d rá  lu g ar en m i despacho  del G obierno  de 
esta p rov incia; y  p ara  in te resarse  en él, es ind ispensab le  
que  el lic itador deposite  4.000 rs. en  la Caja su cursa l de 
la p red icha  p ro v in c ia , en la Depositaría de  fondos ae  la 
m ism a, ó en  la A dm inistración  de ren ta s  de esta b en efi
cencia.

El tipo que  se señala á cada lib ra  es el de 60 céntim os, 
y  las condiciones del pan  s e r á n : que sea d e  p rim era  c a 

lidad, de h a rin a  de trigo  p u r o ,  sin  m ezcla a lguna, b ien  
coci Jo , y e laborado  en  el d ia de su  en trega.

Para conocim ien to  de los licitadores se en cu en tra  el 
pliego de condiciones puesto  dé  m anifiesto  en  la S e c re 
taría  de dicha Jun ta , establecida en el piso bajo del H os
p ita l de D em en tes, y lo estará  asim ism o al efectuarse  el rema

Toledo H  de Se tiem bre  de 1861.= E 1  G o b ern ad o r, 
P resid en te , Corzo. *369

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Eugenio Miranda y  Prieto, Jefe honorario de Adminis

tración, Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid y  Juez 
de primera instancia del distrito de la Inclusa de esta capital.

Hago saber que en este Juzgado y  por la Escribanía. del 
infrascrito que refrenda pende el juicio de concurso necesario 
de acreedores de D. Andrés Vila y  V argas, vecino de esta cor
te ; y  en virtud de providencia de 19 del corriente se  cita y  lla
ma á los referidos acreedores á fin de que en el término de 
20 dias se presenten con los títulos justificativos de sus créditos 
en este dicho Juzgado y Escribanía.

Dado en Madrid á 23 de Setiembre de 4 864.—Eugenio Mi
randa y  Prieto —Por mandado de S. S., Román Gil.

Correspondeá la letra con el edicto original, y  para su in 
serción en los periódicos oficiales expido la presente copia en 
Madrid á 24 de Setiembre de 4 864.=-El Escribano, Román Gil.
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En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Sapiña y  Rico, 
Comendador de número de la Real Orden de Isabel la Católica, 
Magistrado dej Audiencia de fuera de Madrid y  Juez de prime
ra instancia del distrito de la Latina de esta corte, dictada él 
22 del actual por la Escribanía del Licenciado D. Francisco Seco 
de Cáceres, se c ita , llama y  emplaza por término de 30 diaá, 
contados desde la inserción de este anuncio en la G a c e t a ,  á  los 
que se crean con derecho á la herencia de Doña María Antonia 
Soliba, viuda de D. Juan Viota, fallecida en esta corte el 30 de 
Noviembre de 4 863 , á fin de que dentro de dicho término com
parezcan por sí ó por medio de representante legítimo á dedu
cir las acciones de que se crean asistidos; advertidos que de no 
verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar t y  se .declara
rá heredera de la citada Doña María Antonia Soliba á  Doña Ma
ría del Cármen Viota y  Soliba, hija única y  legítima de aquella.

Madrid 23 de Setiembre de 1864.=Licenciado Seco. 4 409

Por providencia del-Sr. Juez de primera instancia del distrito 
del Congreso de esta capital, refrendada por el infrascrito Es
cribano  ̂ se  ha señalado el dia 7 de Octubre próximo, á las doce 
de su mañana, pára celebrar junta de individuos del extinguido 
gremio de Maestros Sastres, la cual tendrá lugar en dicho Juz
gado, sito en el piso bajo de la Territorial.

Madrid 24 dé Setiembre de 186 4 .= Jerónimo Montesinos.
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En virtud de providencia del Sr. D. Gregorio Rozalem, Juez 
de primera instancia del distrito de la Audiencia, decano de los 
de esta corte y  Magistrado de Audiencia de provincia, se saca 
á pública subasta un molino harinero sito en jurisdicción de la 
villa de Cebreros, ribera del rio Alberche, próximo al puente 
denominado de Valverde, tasado en la cantidad de 25.4 78 rs.; 
habiéndose señalado para su remate el dia 14 del próximo mes 
de Octubre, y  hora de las once de su mañana, en la audiencia 
de S. S., sita en el piso bajo del local que ocupa la de este terri
torio, frente á Santa Cruz.

Madrid 22 de Setiembre de 1864.=Luis Hernández. 1411

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

L as n o tic ia s  ú l t im a m e n te  re c ib id a s  a c e rc a  de l 
co n flic to  d a n é s -a le m a n  se re d u c e n  á la  de  q u e  D i
n a m a rc a  h a  c o n se n tid o  d e f in i t iv a m e n te  e n  a c e p ta r  
la p ro p o s ic ió n  e n  c u y a  v i r tu d  se  le  c a rg a  p a r te  d e  la  
D eu d a  d e  los D u cad o s .

C o r re sp o n d e n c ia s  d e  P ra g a  a s e g u ra n  q u e  la s  n e 
gociaciones e n ta b la d a s  e n tr e  M. H a sse lb ac h  y  M. d e  
H ock  c o n tin ú a n  a c t iv a m e n te  s in  q u e  h a s ta  a h o ra  
e n c u e n tr e n  d if ic u lta d e s  ta n  g ra v e s  com o a lg u n e s  s u 
p o n ía n  , p u e s to  q u e  A u s tr ia  ha  r e d u c id o  su s  p r e te n 
sio n es. «Si e s ta  P o te n c ia  in s is te  e n  s e g u ir  la  m ism a  
» se n d a , h a 'd ic h o  u n  p e rso n a je  im p o r ta n te ,  o b te n d re -  
» m o s u n  a c u e rd o : d é lo  c o n tra r io ,  n i  e s te  se rá  p o s ib le , 
»n i v a r ia re m o s  la  a c t i tu d  en  q u e  n o s  hallam os.))

E sc r ib e n  d e  B e rlín  q u e  el G e n e ra l B o u rb a k i y  los 
d o s O fic ia les e n v ia d o s  p o r  el E m p e ra d o r  N ap o leó n  
p a ra  a s is tir  á  la s  m a n io b ra s  m il i ta re s ,  so n  o b je to  d e  
p a r t i c u la r  d is t in c ió n  p o r  p a r te  d e l R e y  y  d e  la  c o r 
te, h a b ie n d o  a q u e l  M o narca  re c ib id o  v a r ia s  v e ce s  en  
a u d ie n c ia  p a r t i c u la r  a l  G e n e ra l B o u rb a k i. L os Ofi
c ia les  f ra n c e se s  v is i ta n  co n  el ag reg a d o  m il i ta r  d e  la  
E m b a ja d a  d e  F ra n c ia  los e s ta b le c im ie n to s  m il i ta re s  
d e  B e r l í n , S p a n d a u  y  P o s td a m , p ro p o n ié n d o s e  a l 
d e ja r  á  B e rlín  h a c e r  u n a  e x c u rs ió n  al S c h le s w is .

Con fecha  23  a n u n c ia n  d e  C o p e n h a g u e , c o n  re fe 
re n c ia  á  c o n d u c to  f id e d ig n o , q u e  el G ra n  D u q u e  
h e re d e ro  d e  R u sia  v o lv e rá  á  a q u e l la  c a p ita l  d e n tro  
d e  a lg u n o s  d ias . E l p ro y e c to  d e  v ia je  d e l P r ín c ip e  d e  
G a les á S a n  P e te r s b u rg o  h a  s id o  a b a n d o n a d o .

E l E n c a rg a d o  d e  N egocios d e  F ra n c ia  e n  C o n sta n - 
t in o p la , M. d e  B o n n ie re s , h a  f irm a d o  e n  c a l id a d  d e  
P le n ip o te n c ia r io  d e l  G o b ie rn o  d e l E m p e r a d o r  d e  los 
f ran c e se s  el p ro to co lo  d e l d ia  6 d e  e s te  m e s , re la tiv o  
á la  o rg a n iz ac ió n  d e l L íb a n o . U n a  d e  la s  m o d ificac io 
n es in t r o d u c id a s  e n  el n u e v o  re g la m e n to  v e rs a  
a c e rc a  d e  la  co m p o s ic ió n  d e l M ed jliss  ó C onsejo  c e n 
t r a l ,  q u e  e n  lo  su c e s iv o  e s ta rá  c o n s titu id o  d e  m odo 
q u e  se h a lle n  m á s  e q u ita t iv a m e n te  r e p re s e n ta d a s  las 
d ife re n te s  f rac c io n e s  d e  la  p o b la c ió n  d e  la  m o n ta ñ a

A n u n c ia n  d e  S tu t tg a r d  e l 23  q u e  h á 'o c u r r id o  u n  
cam b io  m in is te r ia l ,  h a b ie n d o  p re s e n ta d o  su s  d im i
sio n es MM. H u g e l, L a n d e n  y  S ige l. F o rm a n  p a r te  d e l 
n u e v o  G a b in e te  la s  p e rso n a s  s ig u ien te s : V a r n b u h le r ,  
N egocios e x tr a n je ro s ;  G e ss le r , I n te r io r ;  R e n n o ,  H a
c ie n d a  f in te r in o  V. G o lth e r .  C ultos.

P o r  la  v ia  d e  T rie s te  s e 'h a n  re c ib id o  c o r re s p o n 
d en c ias  d e  A te n a s  q u e  a lc a n z a n  a i 1 7 ,  y  d ic e n  
q u e  la  C á m a ra  c o n tin ú a  e n  su s  d e lib e ra c io n e s  r e la t i 
v a s  á la  C o n s titu c ió n . E l p a ís  d is f ru ta  t r a n q u i l id a d .

L as n o tic ia s  t r a íd a s  p o r  el c o rre o  d e  S uez  c o n f ir 
m a n  la -o c u p a c ió n  d e  N a n k in , o c u r r id a  e l 19 d e  Ju lio . 
A lg u n o s  Je fes d e  los ta e p in g s  h a b ía n  lo g rad o  e sc a p a r  
c o n  2 .0 0 0  h o m b re s .

INTERIOR,
M A D R ID .—A las doce de la m añana  se ab rió  la sesión 

de a y e r  en el Congreso m éd ico ; se leyó y aprobó  el acta 
de la a n te rio r. Se dió cu en ta  de h a b erse  recib ido  a lgunos 
tra b a jo s ; se leyeron  los n o m bres de varios socios que 
h an  ingresado ú ltim am en te  , y  se re p a r tie ro n  e jem plares 
de varias obras que  o tros hab ían  regalado. Se leyó ta m 
bién  una carta  de M. B ertu lus felicitando á los M édicos 
españoles por sus trabajos en  el C ongreso.

E IS r . F e rn an d ez  C arril leyó una^M em oria  ace rca  de 
la im portancia  de cuarentenas y  lazaretos, objeto de  la 
d iscu sió n , y  pidió que se protegiese u n a  trad u cc ió n  que 
ha hecho de c ie rta  o b ra  de LeLer.

El Sr. Landa em pezó á leer o tra  M emoria sobre  el m is
mo asunto,«y tuvo  que in te rru m p ir la  po r h a b e r  en trado  
en  el salón los S r es. Duque de V eragua , P residen te  del 
Consejo de Sanidad, y  el Sr. M inistro  de la G obernación , 
que  pasó á ocu p ar la P residencia. '

El Sr. B enavente leyó o tra  M em oria en  n o m b re  del 
Sr. Rojel; e lS r .  Montejo dió cu en ta  de u n  trab a jo  del se 
ñ o r Monlau, y  el S r. L uque leyó u n a  M em oria del Sr. Vá
rela  de Montes.

En seguida se ab rió  la d iscu sió n , tom ando  p a rte  en 
ella los Sres. Galdo, T orres M u ñ o z , Y añez, Ruiz Jim énez 
y  Sánchez Rubio.

Al te rm in a r  este su  p ero rac ión  tomó la p a lab ra  el se 
ñ o r  González B rab o , y  p ro n u n c ió  u n  bellísim o d iscu rso . 
El Sr. M inistro de la G obernac ión  dió gracias a l C ongre

so po r la inv itación  que le ha  d irig ido ; m anifestó el en
tusiasm o q u e  le causaba el espectáculo de aquella  asam 
blea c ie n tíf ic a ; felicitó á los Médicos españoles p o r sus 
im p ortan tes t ra b a jo s , y ofreció ap ro v ech ar la ocasión m as 
o p ortuna  para  h acer p resen te  á S. M. la  R e i n a  los lau d a 
bles esfuerzos que en p ro  de la c iencia se están  haciendo  
en el Congreso con aplauso de toda E uropa.

Los im portan tes deberes del Sr. M inistro de la G ober
nación le im pidieron co n tin u a r presid iendo  lá  sesión.

S igu ieron  usando  de la pa lab ra  los Sres. C alvo, P o 
blación  , F e rnandez  é Iglesias sobre  el m ism o tem a qu e  
sus c o m p a ñ e ro s , y  d istingu iéndose á cual m ás cada  u n o .

* A esta sesión asistió  el Sr. D. Miguel Zorrilla  , com o 
D irecto r de Beneficencia y  Sanidad del Reino.

El debate  te rm in ó  e n tre  c inco y  m edia y  seis de la 
tard e . Al de h oy  debe a sis tir  el Sr. M inistro de F om en to .

  E n tre  los objetos que de B arcelona se en v ia rán  á la
Exposiciun de Bellas A rtes en  Madrid figurará , según  dice 
un  colega, una colección en qu e  están  rep resen tados los 
tipos caracte rís ticos de las d iferen tes p rov incias de E spa
ña , trabajoéfitográfico-polícrom o del Sr. Vázquez.
  Hoy dará  p rin c ip io  en  la  iglesia de San to  Tom ás el
trid u o  de desagravios qu e  ce leb ran  los padres dom inicos 
y  franciscanos residentes en esta corte , oficiando de po n 
tifical en  la m isa so lem ne el Excm o. Sr. N uncio  d e  Su 
Santidad, y  p o r la ta rd e  en  la reserva  el Excm o. Sr. C a r
denal A rzobispo de Toledo.

  El ju ev es p róxim o, 29 del co rrien te , se celeb ra rá  en
el inm ediato  san tu a rio  de R ivas, ju n to  á M ejorada del 
Campo, la función  al Santísim o Cristo que^ na sido  allí 
siem p re  objeto de púb lica  v e n e ra c ió n , verificándose con  
este m otivo, en  la frondosa p rad era  donde está situado 
aquel an tiguo  m onasterio , la rom ería  que tan ta  gen te  
a trae  todos los años de M adrid y de o tras  poblaciones de  
esta p rov incia .

REAL ACADEMIA ESPAÑOLA. ,

DISCURSO
LEIDO POR EL SR. D. JOAN VALERA, INDIVÍDüO DE NUMERO-, EN 
LA JUNTA PÚBLICA QUE PARA SOLEMNIZAR EL ANIVERSARIO DE 
SU "FUNDACION CELEBRÓ DICHO CUERPO LITERARIO , EN CUMPLI
MIENTO DEL ART. XXVIÜ DE SUS ESTATUTOS, EL,

SETIEMBRE DE 1 8 6 Í .  /  «L

S eñores: Designado y o , a lgunos m eses h á ,  para lee r 
en este año la d isertación  de costu m b re  en la Ju n ta  p ú 
blica con que esta Real Academ ia solem niza el a n iv e rsa 
rio  de su  fundación , elegí desde luego un  asurU o, im p o r
tan te  s ie m p re , pero q u e  en  el dia m ás que n u nca  llam a 
á sí la a tención  de todos los españoles am an tes de  las 
letras. P o r d esg rac ia , no pequeños cu idados, disgustos y  
enferm edades h an  im pedido qu e  vo le consagre  el d ili
gen te  esm ero que  fuera  m enester pa ra  sa lir en él airoso, 
po rq u e  son m uchas las dificultades que o frece , y  no es la 
m enor la de ev ita r  qu ien  le elija la nota de p resum ido  y 
tem erario .

E le g í, s e ñ o re s , el Quijote para  m ate ria  ó a rg u m en to  
de mi d iscurso . Y como nádie podrá  im a g in a r , p o r m ala 
ó m enguada opinión qu e  tenga de mis alcances literarios, 
que  yo .hab ia  de co n ten tarm e  con ir  á segar ó esp igar en  
mies a jena; y  como desde el segundo  terc io  del siglo 
XVIII han  sido tan tos los que sobre  C ervan tes y sus 
obras h an  e sc rito , acaso dé yo  á sospechar q u e ,  va  que. 
no los copie , escriba  para tildarlos d e  que se eq u iv o ca 
ro n , para hacer la cen su ra  de sus op in io n es, y para p o 
n e r  la mia po r cim a de la de todos. E ntendido  así mi p ro 
pósito , h ab ría  a lgún  derecho  para  c ree rle  nacido de”alti- 
vez y  p e tu la n c ia , y  m e p red isp o n d ría  m al con qu ienes 
me escuchan  y con o tras  personas d isc re ta s , cuya  b e n e 
volencia anhelo  cap tarm e.

Me v eo , pues , en la p recisión  de ped ir d iscu lpa  p o r 
hab er elegido tan  difícil a su n to , llevado y enam orado  de 
su a tractivo  poderoso , y  de exp licar adem ás en  qué  fo r
ma. voy á h ab la r  de él. P o rq u e  s ie n d o , como lo e s , dis * 
cu tib le , bien puedo d e c ir ,  con los m iram ien tos debidos, 
lo que  se m e alcanza , sin  ofender n i v e ja r en lo más m í
n im o á los que  lo co n tra rio  pensaron  y d ije ron . Acaso 
•sean de e llo s , y no  m ias, la discreción  y  la c rítica  a tin a 
da. Mas au n q u e  así sea, todavía no se m e ha de n egar 
que p o d rá  se r ú til lo que yo d ije re , p o rque  p re sen ta ré  
las cosas bajo o tro  aspecto y las veré á o tra  lu z , s irv ie n 
do todo para  cuando  una in teligencia m ás alta  y m ás p iara  
venga á d ir im ir  la con tienda , y á d e te rm in a r la sig n ifi
cación, y la im portancia  del libro  e x trao rd in a rio  que c o 
loca á Miguel de C ervantes Saavedra e n tre  los ingenios 
de p rim e r ó rden.

Ha habido y  hay  a u n , en tie rras  ex tran je ras  y  d en tro  
de E^p iña m is m a /c r ít ic o s  adustos y poco sensib les á la 
belleza p o é tic a , que no estim an á C ervan tes en  lo que  
vale , y que m ás ó m énos en cu b iertam en te  le c en su ran  y  
rebajan . Poca fuerza tienen sus a taq u es , y m il veces h an  
sido ya rechazados. Tarea inúfil seria  rep ro d u c irlo s aqu í 
del to d o , y  rechazarlos de nuevo. Im p o rta , no  o b stan te , 
h a b la r  de a lg u n o s , au n q u e  sea en re sú m en , p o iq u e  s ir 
ven p ara  ac la ra r  la idea que sobre  C ervantes y su ob¿*a 
inm orta l debe ten e rse , y porque ha nacido po r e sp íritu  
de co n trad icc ión  de las desatinadas alabanzas que á C e r
van tes se han  prodigado.

Se ha  de ten e r en  cuen ta  qu e  en  el últim o siglo 
se cifraba todo el v a lo r de una obra  lite raria  en el a tild a 
m iento , en  la co rrección  escrupulosa, en  la regu laridad  y  
sim etría  de las partes, y en el p rim o r de la e s tru c tu ra , 
su b o rd in an d o  la poesía á u n  fin ex traño , á u n  propósito  
su b a lte rn o , á u n a  lección m o r a l , á la dem ostración  de 
u n a  tésis. Todo poem a , cu a lesqu iera  que  fuesen sus d i 
m ensiones, su  form a y  su género, venia á q u ed ar red u c i
do á u n  apólogo ó á una parábola. Considerado el Quijo- 
te de esta sue rte , y  de esta su e rte  elogiado , p rovocaba  á 
la cen su ia  y se p restab a  á ella. Pueriles y  m ezquinas 
e ran  en  v e rd ad  las razones del d e tr a c to r ; pero  no  solian  
se r  m ucho  m ás valederas y firm es las de q u ien  e n co 
m iaba.

Por dicha, con la exagerada adm irac ión  y  séquito  del 
pseudo-clasicism o francés no se cegaron n u estro s l ite ra 
tos hasta  negar todo va ler á los au to res españoles del s i 
glo XVII; y  si b ien  con Calderón , Lope, M oreto y  cási 
todos los dem ás dram áticos fueron  consecuentes c en su 
rándolos y  d isim ulando  m al que  los estim aban  en  poco, 
con C ervantes no  lo fueron , p o r donde sin  a d v e rtir  m é 
rito s que  realm en te  tiene le a tr ib u y e ro n  otros que  n u n c a  
tuvo, n i quiso, ni soñó te n e r  en  la vida. El ú ltim o  e x 
trem o del delirio  á que se llegó sobre  este p u n to  en  el 
siglo pasado fué el de D. Blas N asarre, q u ien , pa ra  a d 
m ira rse  á su  salvo de las com edias de C ervantes escritas 
co n tra  todas las reglas, s in  las cuales, según  él y  los de  
su  escuela, no  se puede e sc rib ir u n a  com edia sufrib le, 
supuso que  C ervantes hab ia  eácrito  m al las su yas ad red e  
pa ra  b u rla rse  de  las o tras. Del m ism o m odo refie ren  d e  
Herm osilla sus d e tracto res, q u e  com puso varios ro m a n 
ces bajos y vulgares á fin de p ro b a r qu e  no cabe el e s 
tilo sub lim e en  dicha form a de poesía.

P o r este ó rd en , a u n q u e  no sea tan  p a ten te  lo ab su rd o , 
son no pocas de las razones en que  se fundaban  m uchos 
críticos del siglo pasado, y  a u n  de p rincip ios del p resen  - 
te, para  encom iar á C ervantes, conform e á los e strech o s 
precep tos de la escuela que seguían.

Ensalzado C ervan tes hasta las n u b es en  todas las n a 
ciones de E uropa, y  sin g u larm en te  en  In g la terra  y  F r a n 
cia, ya m iradas en to n ces , y  no sin  m o tiv o , com o al 
fren te  de la civilización del m undo , se avivó el fe rvo r de  
n u estro s l i te ra to s , y  no pud iero n  m énos de reconocer en 
el a u lo r del Quijote á uno  de los pocos séres priv ilegiados 
q ue , valiéndonos de u n  neologism o expresivo y  e legante, 
designam os hoy  con el no m b re  de genios. La in ju s ta  
c ru eldad  con que las referidas naciones d en ig rab an  todo 
lo dem ás de España daba m ay o r precio  y fuerza al p a 
negírico de C ervantes, haciendo de él un a  excepción r a 
rísim a el P índaro  de esta Beocia. Como se n eg ab a  que  
hubiésem os tenido filósofos, sábios y  g randes h u m a n is 
tas, y  al propio  tiem po se afirm aba que C ervantes era u n  
genio, m uchos críticos españoles, que  con h a rta  h u m ild ad  
c re ían  la p rim era  afirm ación, q u isiero n  su b san arn o s del 
daño, deduciendo de la segunda que  en C ervantes estaban  
com pendiadas todas las ciencias, todas las h u m an idades y  
toda la filosofía. P o r o tra  parte , la m ágia del Quijote con
cu rría  y consp iraba á que pasase su  au to r p o r un  varón  ex
trao rd in a rio , y  yo creo  que no hubo  clasicista español d e  
aquella  época , y  sea esto d icho p a ra  h o n ra  de todos, que, 
po r m ucho  que  se adm irase  de su  Boileau, de su  C ornei- 
lle y  de su R acine, no  pusiese al m anco de L epanto p o r 
cim a de estos tre s  esc rito res  , sin  h a lla rle  ig u a l , á no se r  
en Hom ero. Tasado tan  alto C ervantes, po r fuerza tu v ie ro n  
los c ríticos que d a r razón  de la ta s a , fundándola en algo 
qu e  se m idiese por las reglas de su  escuela, y  que c u ad rase  
y  se a justase  con toda exac titud  ai ideal de perfección 
que  ellos del e sc rito r  hab ían  form ado. H icieron , pues, de 
C ervantes un te rr ib le  e rud ito , u n  reverendo  m oralizador, 
u n  p u ris ta  e sc rupu loso , u n  a tildado  h a b lis ta , u n  siervo  
de las re a la s , y  u n  ídolo en sum a adecuado á la religión 
que e llo s 'p ro fesab an , y  á q u ien  p u d iesen  re n d ir  cu lto  y  
hasta adoración, sin  a b ju ra r  de sus c reencias ni p asa r p o r 
apóstatas.

C ontra este C ervan tes desfigurado y  d isfrazad o , c o n 
tra  este C ervantes, cuyo  v a le r se ponia  en aquello  de q u e  
tai vez carece , se lev an taro n  a lgunos críticos m ás conse
cuen tes ó m ás sinceros de la m ism a escuela. C ontra algu« 
nos encom iadores h a rto  h iperbó licos q u e  llam an  á  C er
van tes, com o Mor de Fuen tes, el ilustrador del género h u 
m ano, p o r fuerza habia  de lev an tarse  la reacción. Se 
co m prende  que Orfeo, Lino, E u m o lp o , Hom ero, Hesiodo, 
Yalm iki ú  o tro  g ran  poeta d é la  infancia de las sociedades 
y  de la p ri«aera edad del m undo , pueda ser llam ado así. 
Toda la filosofía, toda la m oral, toda la. ciencia de  en tón -



ces cabían en verso,. El poeta era el hierofante de la h u 
manidad. Pero en el siglo XVII, en el siglo de Ne-vVton 
de Copern.co de D escartes y  de Leibnitó , HesDU(J  
los eruditos hab ían  resucitado toda la c ienda a n tiT a  
acrecentándola y  m ejorándola los ^ ; Dms cuTñdo en Es ’ 
pana habíamos tarrido nrofun^ ’ cuana° ™
filósofos y ju risconsu ltos, o  , te°log°s , publicistas, 
grado em inente de civ;Y: £  a Ncgad° el pueblo a un 
ra  llam ar á r w  uizacion propia y de castiza cultu- 
Doraue eso Í es. el ilustrador del género humano
nna bine k i Uíl adm irab*e libro de entretenim iento, es 
v  la r a w  bolt q-u e .raya en lo monstruoso. Esta hipérbole 

subs^ uier?te de yer en Cervantes un sutilísimo 
’ Un re ? nad0 P0^ ^ 00» y hasta un médico con- 

o w T  ’ eX^Vsa la ProliJidad severa con que le censuran 
algunos, y  Clemencin entre ellos. Odioso é im pertinente 

e parecería el com entario de Clemencin, á no ser por las 
consideraciones apuntadas.

T o r cierto que el prolijo com entador, con su buen ju i
c io , con su am or a la gloria de la patria, y  con sil facul
tad  critica perspicaz y sensible á la herm osu ra , no pudo 
¡menos de pasmarse y enam orarse de la del Quijote; pero 
do despedaza, como las Bacantes á Orfeo. Las incorrec
c iones y d istracciones, las faltas de gram ática, los bar- 
n ansm os, las citas equivocadas, fruto de una lectura 
vaga y som era, todo esto , sacado desapiadadamente á la 
vergüenza por Clemencin , forma la mayor* parte del co
m entario.

Pero prescindiendo de la manera que tuvieron los 
elasícistas de estim ar el Quijote, y colocándose en un 
p u n to  más e levado , se rechaza en seguida la crítica del 
•erudito Clemencin por harto  minuciosa. Es lo mismo que 
ponerse a considerar la Venus de Milo con un  vidrio die 
au m en to , deplorando las asperezas y sinuosidades del 
m arm o l, y prefiriendo el b a rn iz , la lisura y el pulim en- 
to de una m uñequita de porcelana.

Aun den tro  del espíritu analítico y gram atical que pre
sid ia e inspiraba el comentario de C lem encin, y  sin e le
varse a más altas esferas, tienen contestación no pocas 
de sus censuras al Quijote. '
* ?■ 5 ueJ " ervantes l im a s e  laberinto de Perseo al labe

rin to  de le se o , y  Bootes á uno de los caballos del sol; 
Y pi que citase por de Virgilio un verso de H oracio, ó 
p o r de Horacio un  verso de Virgilio, son errores que no 
1j aP9rltan de modo alguno en un libro donde no se trata 
desenseñar mitología ni- literatura latina. Cervantes ade
m ás dejaba correr librem ente la pluma , escribía obras 
de imaginación y no disertaciones académ icas, y no h a
bía su fantasía de abatir el vuelo, ni él había de pararse 
en  lo m ejor de su entusiasmo para consultar sus autores, 
“Si los tenia , y ver si la cita iba ó no equivocada.

Sobre las faltas de gramática de Cervantes anda tam
bién Clemencin bastante sobrado en la censura é injusto 
a veces. Las concordancias , por ejem plo, del verbo en 
singular y el nominativo en p lu ra l, ó al contrario ; esto 
e s , la falta de concordancia , no es defecto de Cervantes 
so lo,-sino de todos nuestros autores, desde los orígenes 
de la lengua castellana hasta el dia, como lo prueba Iri- 
sa rn  en sus ^Cuestiones filológicas con textos copiosos. No 
es esta falta , por lo tan to , sino modo de s e r , elegancia 
o libertad de nuestro idioma,

Clemencin exige á menudo de Cervantes una exactitud 
lal en los térm inos, una precisión tan rigorosa y una 
dialéctica tan severa, que nunca ó rara vez fueron "pren - 
uas dé los poetas in sp irados, sino de los filósofos dé es* 
tilo frió y erizado de fórmulas, y de los retores y gram á
ticos más acompasados y secos. Por otra p arte , la lengua 
castellana y su gramática no estaban entónces tan fijas y 
sujetas á preceptos como en el dia. No negaré yo , sin 
em bargo, que la censura de Clemencin es útil para 
aprender á escribir bien, y  para llegar á conocer y á evi
ta r  los defectos; pero en cuanto á rebajar el mérito de 
Cervantes tiene escasísimo valor.

Aun dentro de la escuela clásico-francesa, cuyas pres
cripciones se siguieron en E spaña, aunque exageradas y 
to rc id as, como en Francia misma se torcieron y se exage
ra ron  en el siglo XV1I1, la corrección es una de las p ren
das de que menos cuenta se hace para evaluar los escri
tores. Los buenos críticos franceses del siglo de Luis XIV, 
y  el principe de ellos sobre todo, el f uñoso Boileau, creían, 
como el Ministro de la gran Zenobia, que las faltas son 
propias de los grandes ingenios, y los que no las tienen 
son los ingenios rastreros y vulgares, los cuales no se 
aventuran , ni se rem o n tan , ni se distraen , y caminan 
siem pre por camino triljado, llanísimo y seguro, atendien
do con suma precaución á menudencias de estilo de' 
que prescinde ó^le que se olvida un ingenio grande. Por
que H om ero, añade el maestro de Porfirio, traducido, 
comentado y aplaudido por Boileau, incurrió  en .m u
chos defectos, y Apolonio.de Rodas no tiene ninguno , y 
Arquiloco carecía de orden y de concierto, y Eratóstenes 
n o , y Píndaro era incorrecto, y Bachílides no lo e ra , y 
Ion de Chio componía tragedias infinitam ente más con- 
lo rm es á las reglas, y más limadas y primorosas que las 
de Sófocles. Pero á pesar del atildamiento y pulcritud de 
Apolonio, de Ion , de Bachílides y de E ratóstenes, y d e  
que jam ás cayeron , ni tropezaron siqu iera , y de que 
siem pre escribían con suma elegancia y agrado , los otros 
autores que cité ántes son mil veces m ejo res, con todos 
sus tropiezos , faltas , extravagancias y caídas. Y este ju i
cio , que dió el Ministro de la gran Zenobia, estaba ya, 
a pesar de los Zoilos , confirmado por siglos de adoración, 
y  sigue aun firme á pesar de Voltaire y de Perrau lt y 
«e otros críticos consecuentes á la doctrina del bon sens y 
de la pulcritud meticulosa.

Otra clase de censuras de Clemecin , poco atinadas á 
menudo, suele fundarse en que entiende el texto m uy á 
la letra, y no desentraña la ironía. Así es que, tomándole 
seria y  rectam ente, toma también ocasión de censurar 
con una inocencia que viene á hacerse chistosa Por ejem 
plo, se dice en el Quijote que los milagros de Mahotna son 
una patraña, y  que de haber tomado Sancho una honrada 
determinación saca el autor de la historia que debió de ser 
bien nacido y por lo ménos cristiano v ie jo ; todo lo cual 
aflige y apura en extremo áClemencin, y leda áen tender 
que Cervantes incurre en una impropiedad imperdonable, 
ya que presupone que la historia de D. Quijote está escri
ta por un mahometano, el cual ni debia dudar de los m i
lagros de su profeta, ni creer que se necesitase ser c ris 
tiano viejo para ser honrado Esta observación crítica de 
Clemencin se parece, con perdón sea dicho, á la que hace 
Sancho Panza al oir al diablo:correo ju ra r  en Dios y  en 
m i conciencia. «Sin duda , dijo Sancho, que este demonio 
debe ser hom bre de bien y buen cristiano, porque, á no 
serlo, no ju ra ra  en Dios y en mi conciencia. Ahora tengo 
para mí que aun en el mismo infierno debe de haber 
buena gente.»

> La severidad de Clemencin en la exactitud de las citas 
le lleva tam bién m uy lejos. Así, v. gr., cuando prueba que

no fué Madásima, sino Grasinda, la que eligió al maestro 
Elisabat por confidente y consejero, y  tuvo con él ciertos 
tratos y  familiaridades que dieron ocasión al vulgo m al
diciente para que dijera lo' que dijo, cási ve el lector á 
Clemencin trabar^ por am or á la erudición, una tan gra
ciosa pendencia con Cardenio como la que sostuvo Don 
Quijote, á fuer de legítimo caballero an d a n te , defensor 
de la honestidad y buen nom bre de las reinas y damas 
principales.

Otra clase de comentarios que lleva Clemencin al ex 
trem o es la de ver á cada paso en el Quijote remedos, 
imitaciones ó parodias de los libros de caballerías. Im i
tarlos y parodiarlos era , sin d u d a , el propósito de Cer
vantes ; rúas fio tan asido y sujeto á e llo s , que apénas 
hay, según Clemencin, no se diga ya aven tu ra , pero ni 
vulgar incidente, por insignificante que nos parezca, que 
no ‘caiga adrede en el Quijote á fin de rem ed ar, parodiar 
ó recordar otro caso ó. varios casos semejantes de uno ó 
más libros de caballerías. En esto luce Clemencin su ex- 
trordinaria erudición en todo , y singularm ente en d i
chos libros, y prueba su diligencia suma en com pulsar 
los; pero si á veces nos convence, más á menudo no nos 
convence de que haya habido imitación. Así, por ejemplo, 
Sancho comienza á llorar cuando la aventura dé los bata
nes temiendo perder á su seño r, y de miedo de quedarse 
sólo. Para un profano nada hay más natural que el lloro 
de Sancho. No hay para qué im aginar imitación ; mas 
Clemencin cita en seguida, para hallarla y  demostrarla, 
todos los escuderos, enanos, dueñas, doncellas y gigan
tes que comenzaron á llorar en caso parecido. D. Qui
jote ata su caballo á un árbol. Cualquiera cree que una 
acción tan común y tm  sin malicia no ha menester co
mento. C lemencin, no obstante, le pone, y nos descubre 
que D. Quijote imitó en esta ocasión á este, á aquel y á 
estotro caballero, que ataron tam bién sus caballos á sen
dos árboles, como si cuando cualquiera se apea no hicie
se por lo general la misma cosa. Por el contrario, Dori 
Quijote no ata su caballo á árbol alguno, sino que le deja 
libre pastando. Clemencin en seguida amontona citas de 
los infinitos caballeros que hicieron lo p ro p io , como si 
fuera peculiar y privativo de los libros de caballerías y 
acción ex trao rd inaria , digna de ser com entada, el dejar 
sueltos los Caballos ó las acémilas para que coman la y e r
ba ó estén á p rad o , como dicen y suelen hacer con ellas 
los arrieros.

En estos casos comunes y or linarios de la vida no sé 
con qué fin se ha de buscar imitación , ni siquiera coinci
dencia. Imito ó coincido con todo el género humano 
cuando me acuesto para dorm ir, cuando cómo ó cuando 
duerm o, si bien en realidad á nádie imito ni con nádie 
coincido, sino que sigo mi natural condición, lo mismo 
que las demás criaturas.

No es esto afirm ar que Cervantes no imite ó no parodie 
en m uchas ocasiones. Ya he dicho que no era otro su 
propósito. El Quijote, en el sentido más noble y más alto, 
es sin duda una parodia de los libros de caballerías; pero 
esta parodia no lo es solo en el sentido más alto y más 
noble, sino que va hecha con ámplia libertad, y rio ciñén- 
dosé ya á este lance, ya al otro ae los libros parodiados, 
sino ál espíritu superior que los anim a todos. Si algún 
libro especial sigue Cervantes más que otros, es el de 
Amadis de Gaula , por sér el inrjor, único en su arte y 
como arquetipo de todos ellos.

Sigue también é imita á Ariosto en el Orlando t cuya 
inspiración, ó mejor dicho, cuya propensión es sem ejan
te á Ja  suya, aunque en otro grado y por diverso estilo.

Por lo d em ás, Cervantes es tan sincero en todo , que 
cuando imita ó remeda cási siem pre lo declara , como en 
la discordia que hubo en la v e n ta , la c u a l , según el m is
mo D. Quijote, era un perfecto trasunto de la del campo 
de Agramante, y como en la penitencia que hizo D. Qui
jote en Sierra-M orena, imitada de la de Beltenebrós en 
la Peña-pobre. Y al con trario , Cervantes se exsusaá me
nudo chistosamente , y en realidad se alaba , de inventar 
lances*, encantam entos y aventuras jam ás imaginados ó 
soñados en libro alguno de caballerías , suponiendo que 
como D. Quijote era caballero novísimo, que resucitaba la 
antigua institución , no solo hacia retoñar lo atañedero y 
perteneciente á ella , sino que inventaba nuevos modos de 
encantar, v usos y costumbres peregrinos»

Me parece que" á fin de entender en qué sentido sosten
go que el Quijote es una parodia, conviene hacerse c a r 
go de que la parodia no se hace por lo com ún sino de es
critos ó acciones que en cierto modo infunden al parodia
dor un  amor y un entusiasmo espontáneos, vehementes, 
impremeditados y como instintivos, á los cuales, ó bien 
la reflexión fria niega su asentimiento, ó bien la parte es
céptica de nuestro ser se opone. El objeto de la parodia, 
si el parodiador es un verdadero poeta, y tal era C ervan
tes, aparece siempre á sus ojos cual un bello ideal que 
enamora el alma y arrebata el entendim iento; pero que 
no responde, ó por anacrónico ó por ilógico, á la rea li
dad del mundo, ora en absoluto, ora solo en un tiem po 
dado. El ingenio de los españoles no se inclina á la burla 
ligera corno el de los franceses, pero se inclina más á esta 
parodia profunda. La reacción del escepticismo y del frío 
y prosaico sentido vulgar es más violenta en nosotros, por 
lo mismo que es en nosotros más violento el amor, y la 
fe más viva, y el entusiasmo más perm anente y fervoroso. 
En ningún pueblo echó tan hondas raíces como en el e s 
pañol el espíritu caballeresco de la edad media; en n in 
gún pecho más que en el de Cervantes se  ̂infundió y ardió 
ese espíritu con más poderosa llam a: nádie tampoco se 
burló de él más desapiadadamente.

Cervantes parodió en su Quijote el espíritu  caballeres
co , pero confirmándole ántes que negándole. No fué esta 
su intención , pero fué su inspiración inconscien te , la 
esencia y el sér de su ingenio; de lo cual no se daba 
cuenta , por ser él poco crítico, y por vivir en una edad 
y en una nación donde la crítica literaria y  la reflexión 
sobre estos puntos., si existia , era superficial ó extrav ia
da. Epoca aquella de im premeditada inspiración, el único 
intento claro y determinado que Cervantes tuvo fué cen
su rar los libros de caballerías. Melchor Cano , Luis Vi
ves , Alejo de Venegas, Fray Luis de L eón , Malón de 
Chaide y otros los habían ya censurado sériamente. Cer
vantes quiso acabar con ellos por medio de la burla , y 
vino á lograrlo. No llevaba Cervantes otro fin , y no se 
com prende cómo algunos adm iradores suyos lo desco
nozcan suponiendo propósitos contrarios en el Quijote. 
En mil pasajes de esta obra inm ortal se declara sin la me
nor ironía , sino franca y abiertam ente, que se trata de 
desterrar los libros de caballerías y de anatem atizar su 
lectura. No d ebe , pues , dudarse de esto. Se dirá , s í , que 
yo pongo una contradicción radical entre el intento pre
meditado del poeta y su inspiración ó instinto semi-di vi
no. A esto respondo que la contradicción es solo aparen 
te. Para hacerlo ver explicaré por estilo conciso y

Como cifra to que entiendo por literatura caballeresca.
Es condición del alma hum ana no contentarse con lo 

presente; y como la aspiración con dificultad finge una es
peranza adecuada á ella, los hom bres suelen siempre fin
gir en lo pasado, y no en lo porvenir, lo sumo de la h e r
mosura y de la perfección que conciben. Para levantar 
sobre cimientos sólidos él alcázar dé nuestras ilusiones, y 
la meta ó térm ino de nuestro deseo, conviene, si Jia de 
ser en lo porvenir, apelar á lo sobrenatural, ir más allá 
de este mundo sensible en alas de la fe religiosa. En este 
m undo con solo la imaginación, y  no sosténidos por la fe, 
jam ás hemos llegado á fantasear, soñar ó colum brar otra 
vida mejor en lo venidero hasta úna época muy reciente, 
de donde ba nacido una filosofía de la historia optimista 
y  a leg re : la doctrina del prqgreso. Pero antes, y aún hoy 
para muchos hombres, la edad de oro sé pone en lo pa
sado; y si en lo porvenir se esperó alguna vez ó se es
pera aun, es por milagro, y como una purificación, como 
una vuelta, como él renacimiento dé un período histórico 
ya trascurrido. Las naciones ó las razas que lienen una 
grande y gloriosa vida, ó por la acción ó por el pensa
miento, y que vienen á decaer, á perder la fuerza política 
que las unia, y á  dejar de vivir de vida propia, son cási 
siempre lasque crean un ideal en que luego el resto de la 
hum anidad se complace. Este ideal aparece en lo pasado 
en el período de m ayor esplendor de aquella raza , ó se 
colum bra en lo porvenir, merced á una renovación mila
grosa y divina del mismo período. El, ideal de la edad 
media y toda su poesía de entónces se pueden rep resen
ta r en estas dos direcciones, si bien no convergen en el 
punto de partida. La religiosa y mística está fundada en el 
cristianismo; la m undana y caballeresca toma, para m a
nifestarse en su más alto grado de perfección, la historia 
tradicional ó lengendaria aé  uña de las razas poderosas y 
decaídas de que he hablado: la raza céltica. El cielo del 
Rey A rturo y los caballeros de la Tabla Redonda es la 
creación prim ordial y más pura del mundo caballeresco. 
Todas las excelencias que no existían , y cuyo logro se 
anhelaba , se pusieron allí. Los cantares de los antiguos 
bardos bretones fueron trasfigurados por el cristianis
mo, y magnificados con todo ensueño y con todá aspiración 
á  mejor vida. Esta poesía popular pasó de la lengua p ro 
pia á la lengua latina, y  ya en esta lengua universal entre 
los letrados recorrió toda la Europa, y llegó A divulgarse. 
Lanzarote del Lago , M erlin , G inebra , Bibiana, Don Tris- 
tan de Leonis y la Reina Iseo, con sus am ores, encan ta
mentos, profecías y  hazañas, fueron cantados en todas 
partes, y en Alemania, en Italia y en España se atrevie
ron á com petir con los héroes naciona les, y tal vez á 
eclipsarlos.

Al mismo tiempo no se borraban de la mem oria de los 
hom bres Jos recuerdos vivos, y la admiración entusiasta 
de la gran civilización helénica. La duración, aunque de
caída, del imperio de Constantinopla, y el frecuente irato 
que conservaron los griegos, á pesar del cism a, con la 
E uropa‘occidental , merced á las cruzadas y al comercio 
m arítim o de venecianos v písanos y genoveses, c o n tr i
buyeron á conservar dichos recuerdos, En ellos puso 
tam bién la edad media el ideal de la caballería, y la guer
ra troyana y las conquistas de Alejandro se puede decir, 
á pesar del anacronismo, que form aron otro cielo, el cual 
se extendió y divulgó no ménos que las hazañas de ios 
caballeros de la Tabla Redonda. Si Merlin fué el Príncipe 
de la mágia, Aristóteles fué el Rey de la ciencia , y Héc
tor, Aqui les y Alejandro se convirtie ón en maravillosos 
andantes. El libro del falso C alistenes, y tal vez algún 
otro poema ó crónica griega sobre las conquistas del Ma
cedón , dieron origen en todas las lenguas de E u ropa , y 
en algunas de Asia, á sendos poemas de Alejandro , entre 
los cuales el que escribió en castellano Lorenzo de Segu
ra fué de los últim os en el órden cronológico.

En fin, la grandeza de lá antigua Rom a, que había 
dado sus leyes, su civilización y su idioma á las n ac io 
nes occidentales de nuestro co n tin en te , tampoco podia 
olvidarse. El sacro rom anó Im perio era el espectro , la 
sombfa de aquella m uerta grandeza, y el poder del Padre 
Santo una más alta manifestación de la providencial p re
ponderancia de Roma, en lo antiguo por medio de las 
armas, enfónces de un modo espiritual. Para ingerir esta 
grandeza en los cantos épicos populares no se retrocedió 
con todo hasta Augusto ó hasta Constantino. El extraor
dinario renovador del Imperio; santificado por el c ristia 
nismo, y su reinado y época, fue y fueron el centro y el 
momento de otro cielo no ménos admirable. Sin duda 
que á algunos personajes de la antigua Roma , y en par 
ticular á Virgilio , los trasfiguró tam bién la edad media y 
los pintó á su modo; pero el centro de la epopeya rom a
no-im perial fué Carlo-Magno. Aquel cielo, más fecundo 
que los dos an te rio res , más significativo y más rico , se 
llamó carlovingio; y, como los dos anteriores, no fué solo 
nacional, sino que tomó carta de naturaleza en todos los 
países de Europa.

Al lado de estos tres cielos, por decirlo a s í, cosmopo
li ta s , se levantaron las rudas epopeyas m eram ente n a 
cionales.

La abundancia de lo fantástic a , de lo sobrenatural y 
de lo misterioso con que los poemas caballerescos solian 
estar adornados se componía de una infinidad de elem en
tos diferentes, fundidos en uno por la maravillosa fuerza 
de cohesión de la fantasía popular en aquellos siglos, 
cuando la reflexión no cortaba el vuelo de la fan tasía , y 
cuando, p >r ló mismo que las nacionalidades no estaban 
tan marcadas y distintas como en el dia , más fácilmente 
se dejaban influir unas por otras. El cristianism o presta
ba su espíritu y daba ser á muchas leyendas, como , por 
ejem plo, á la del SantoGrial; pero todas las religiones de 
los paganos, así del Norte de Europa como de la a n ti
güedad clásica , como de la India y de la Persia, trasm i
tidas por los árabes, concurrían con sus maravillosas v i
siones á realzar aquellas epopeyas espontáneas. Los sen- 
tim ientosde pundonor, de lealtad y deam or fiel y ren d i
do á una dama eran  el eje sobre que giraba aquel inundo 
fantástico. Mas habia algo que propendía á quebran tar 
este e je , disipando como vana som bra ó haciendo que 
todo aquel mundo fantástico se perdiese en el vacío. Este 
defecto era la carencia de finalidad, lo mezquino ó lo vacío 
del f in , comparado con lo colosal de los m edios; conse
cuencia legííima del caos de las naciones en aquella edad 
y de su falta de intención práctica para la vida colectiva 
del género humano. Toda fuerza tra scen d en ta l, toda a s
piración humanitaria estaba entónces en la religión, y se 
proponía un fin ultram undano. Así es que no tenia la li
te ra tu ra  profana un n o rte , u n  término; y no solo por la 
rudeza de las lenguas que entónces sé fo rm aban , sino 
también por la anarquía dél pensam iento , reflejo dé la 
anarquía social y  po lítica , rio pudo crearse un  gran poe
ma caballeresco. El g ran .poem a de la edad media tuvo 
que ser religioso , y le realizó Dante. No pudo h ab er uri

gran poema profano de interés naciona l, porque las n a 
cionalidades , ó no se habían formado au n , ó no se h a 
bían comprendido ni tenían conciencia de sí.

Hubo, sin em bargo, un pueblo donde se manifiesta 
ántes, y con toda su "fuerza, la conciencia de la vida real 
colectiva ; donde el continuo batallar cotltra infieles, d is
putándoles el terreno palmo á palm o, identifica el am or 
de la religión con el de la patria , la unidad de creencias 
con la unidad nacional; donde el sol brillante del Medio
día, jun to  con el afan de guardar la pureza de la fe, disi
pa todas las visiones heterodoxas de la fantasía popular 
de la edad, m edia, h ad as , • encantadores y vestiglos; y 
donde la dureza de la vida y la actividad guerrera no dan 
vagar ni reposo para fingir sentim ientos quinta-esenciados 
y metafísicas amatorias. Este pueblo es el español, v en 
las prim eras, indígenas y originales manifestaciones ae su 
espíritu poético, hay una sobriedad tan rara de lo sobre
natural y fantástico, tal solidez , tanta precisión y firm e
za en las figuras y en los caracteres , tan poca exagera
ción y ninguna extravagancia en los am ores, y una rec 
titud tan sana en las demás pasiones y afectos, que forman 
del todo una poesía nacien te , caballeresca tam b ién , pero 
que se opone á la fantástica , libertina y afectada poesía 
caballeresca de otros países. Sus héroes, sin dejar de ser 
extraordinarios é ideales, tienen por raíz exacta la v e r
dad. Hay en ellos algo de m acizo, de verdaderam ente h u 
mano, de real, que no hay en los héroes de las leyendas 
del resto de Europa. Salvo la ventaja que daba á nuestros 
poemas primitivos el estar iluminados por la idea cris
tiana , y salvo la desventaja de estar escritos en una len 
gua rudísima, sus héroes se parecen á los de Homero por 
lo reales, por lo determinados y por lo individualizados 
qué están. No se ven envueltos en aquel nim bo m isterio
so , en aquella vaguedad de los héroes de la Tabla Re
donda : todos van á un fin, todos llevan un propósito fijo; 
no es vano el término de sus p roezas, sino que es el 
triunfo de la civilización católica y de la patria.

Atendidas ja s  observaciones que acabo de hacer, se 
com prende el entusiasmo de Southey por el poema del 
Cid , al cual nada halla com parable en todas las literatu
ras del mundo más que la Iliada. H egel, que es más alta 
autoridad que Southey, conviene esencialmente en lo 
propio , si bien son ios rom ances , y no el poem a, los 
que compara á la Iliada , y los que pone por cima del 
poema nacional de Alemania los Niebelungen , y  de to 
dos los demás poemas de la edad inedia. Las razones que 
da Hegel son en sustancia las que ya se han dado :1a 
m ayor verdad del poema del Cid. El héroe y cuantos le 
rodean tienen más sér r e a l , más verdad hum ana; se p ro 
ponen un fin ú til; obran con juicio y concierto; son 
como Héctor y A quiles, no  como Merlin ó Lanzarote. EL 
Cid legendario no es figura arrancada de la historia y 
trastocada por la fantasía ; es una figura histórica que la 
fantasía popular ha ensalzado, sin b o rra r su individuali
dad y sin destru ir sus proporciones y forma efectiva.

Poco importa que el metro y la estructura del poema 
del Cid estén imitados de las canciones de gestas. El es
píritu  es puro, original y castizo en toda la extensión de 
la palabra. Pero esta poesía pura, original y castiza, hubo 
de ceder pronto el campo á la im itación de la literatura 
extranjera. Los trovadores provenzales infundieron en la 
poesía lírica de España sus discreteos, su metafísica de 
amor, su escolasticismo cortesano y su sensiblería e r- 
gotista. Y las historias del Rey A rturo y de Carlo-Magno, 
y las hadas, y los g igantes, y  toda aquella profusión de 
prodigios supersticiosos, y las doncellas belicosas, trashu
mantes y andariegas, y los magos y adivinos con sus pro
fecías y encantamentos, todo vino é infiltrarse en nues
tros cantos épicos popu lares..

[Se continuará.)

ANUNCIOS.

ADMINISTRACION GENERAL DE LA REAL CASA Y 
Patrim onio.—Se arrienda en pública y doble subasta el 
derecho del 6 por 100 de la uva criada en el suelo rega
ble de la acequia de Tajo, en el Real Heredamiento de 
Aranjuez, cuyo acto deberá tener lugar en la A dm inis
tración general de la Real Casa y Patrim onio y en la del 
citado Real Heredamiento el dia 3 de O ctubre próximo, á 
la una de la ta rd e , en  cuyos puntos estarán de manifies
to los pliegos de condiciones para los que se interesen en 
la licitación. 1236— 1

COLECCION LEG ISLATIVA DE ESP A Ñ A .- ÍCONTI- 
nuacion de la Colección de decretos, edición oficial).

Se ha publicado el tomo 91 de dicha obra, correspon
diente al p-im er sem estre de 1864, y  el de sentencias 
del Suprem o T ribunal de Justicia de 1863, hallándose de 
venta áuibos tomos en la portería del Ministerio de Gra
cia y Justicia al precio de 22 rs. tomo.

Esta obra se publica por entregas m ensuales, cons
tando cada una de ellas de 10 á 14 pliegos de impresión 
próximam ente, ó sean 160 á 224 páginas en 8.° mayor.

Al fin de cada semestre se dan dos índ ices, el uno 
cronológico y el otro alfabético , con la correspondiente 
portada 'para la encuadernación del tomo. ,

Las sentencias del Tribunal Supremo de Justicia lle
varán foliación distinta para que formen un tomo cada 
año con sus índices correspondientes. Lo mismo se hará 
con las sentencias del Consejó de Estado.

El precio de suscricion es de 72 rs. al año en Madrid 
y 84 en provincias, franco el porte.

El pago podrá hacerse para las suscriciones en Ma
drid , satisfaciendo 6 rs. al recib ir cada en trega , y  para 
las de provincias 21 rs. cada trim estre.

Los suscritores que abonen el im porte de la suscri
cion de todo el año , al hacerla, solo satisfarán 70 rs. en 
Madrid y 80 en provincias.

En U ltram ar y el extranjero , 120 rs. vn. anuales.
— 10

FOMENTO DE LA POBLACION RURAL, POR EL E x 
celentísimo Sr. D. Ferm ín Caballero, ¿Memoria prem iada 
por la Academia de Ciencias m orales y po líticas; tercera 
edición hecha de Real o rd en en  1864,considerablem ente 
añad id a , y con el juicio crítico de toda la p re n sa : un  to
mo de 465 páginas en 8.* francés.

Se vende al ínfimo precio de co ste , 12 rs. en Madrid, 
Despacho de la Im prenta N acional, y en las Secciones 
de Fomento de todas las capitales de p rov inc ia , donde 
ya existen los ejemplares. —5

EMPRESA CONSTRUCTORA DE LOS CANALES m?. 
Henares y del Esla.—Debiendo procederse á la ejecuc 
de las obras de fábrica del canal derivado del rio 
comprendido entre Villamuriei y Bena vente , en la o ’ 
vincia de León , desde esta fecha hasta el 15 de Octüh^ 
próximo se adm itirán proposiciones en las oficioas 
la Empresa Constructora , calle de San Lorenzo, núia t* 
todos los dias no feriados desde las dos á las cinco de \ * 
ta rd e , donde estarán de manifiesto los planos y pRef> 
de condiciones. &(>s

La Empresa queda en completa libertad de elegir en 
tre  las proposiciones p resen tadas, y  aun de no aeent* 
ninguna de ellas.

Madrid de Setiembre de 1864.—E1 Jefe facultativa 
A. Calderón. 1358^3 1

ARRIENDO DE LOS PORTAZGOS DE A L m IrI?  
Plasencia y Baños.—La empresa de Almaráz saca á s» 
basta por cuatro a ñ o s , desde el 1 .# de Enero próximo" 
los derechos de los pontazgos y portazgo juntos ó sepa.’ 
radam ente , bajo la cantidad m enor admisible de 14p La 
reales anuales el p rim ero , de 12.000 rs. el segundo v 
56.000 rs. el último. 9 *

El rem ate será el 30 de Octubre próximo , á las doc 
y media de la mañana , en esta corte en casa del Pres’̂  
dente , calle de P iza rro , núm . 12, cm rto  principal 
sim ultáneam ente en el mismo dia y hora en Trujülo 
casa de D. Vicente H ernández; en Plasencia en casa d 
D. Fidel Sánchez, y en Baños en casa de D. Juan Alvare^6 
bajo el respectivo pliego de condiciones y arancel qUf¡ 
se halla ya de manifiesto para conocimiento de los liC¡, 
tadores.

Madrid 21 de Setiembre de 1864.=»El Presidente, 
rnon María Calatrava. 1408—4

SOCIEDAD ESPECIAL MINERA EL RELÁMPa q o Z. 
La Junta directiva de esta Sociedad ha acordado reparé 
el 13 dividendo activo de 1.000 rs. por acción.

Lo que sé pone en conocimiento de los señores accio. 
nistas para que se sirvan pasar á recibir las cantidade¡ 
que les correspondan á casa del Sr. T esorero , plazuela 
del An»el, núm. 10, cuarto  segundo , desde el 27 del pre, 
sente al 3 del próximo Octubre, y horas de diez de la 
ñaña á las dos de la tarde.

Madrid 26 de Setiem bre de 1864.=El Secretario, J. j\ja, 
lagamba. 1415—2

LA FORTUNA , SOCIEDAD ESPECIAL M1NERJU 
Cumpliendo con lo prescrito en el reglamento de esta S0. 
ciedad, convoca á ju n ta  general ordinaria rie señores ac. 
cionistas para el dia 9 de Octubre próximo, y hora de la 
una de la tarde, en la calle de Capellanes, núm. lo,piso 
bajo. ‘ -
^ Lo que sé pone en conocimiento de dichos señores 
Sin perjuicio del correspondiente aviso á domicilio. /  
^ Madrid 25 de Setiembre de 1864.=P. A. de ¡a’J. D.,el 
Secretario, Vicente J. Pascual. 1410*

SOLARES EN VENTA.—SE ENAJENAN EN~PÚBU. 
ca y extrajudicial subasta, juntos ó separado/^ jces solares 
libres de toda carga , sitos en esta c o r te ¿ p |^ a  de las Sa- 
lesas, y calle nuevam ente abierta que *al$ á 'la  del Bar
quillo , correspondientes á la antigua casa y jardin lia. 
mado del L avadero , en la manzanaf280.

Uno de los solares, marcado en el plano con el nú
mero 3 , comprende 5.006,88jífés cuadrados.

Otro, con el núm. 4, 2.751,24 piés cuadrados
Y el o tro , con el núm . 5 , 7.062,03 piés cuadrados.
Del precio y demás condiciones darán razón todos 

los dias no feriados-, de diez á u n a , en la casa habitación 
del Notario D. Joaquín de Romana, calle del Lobo, núme
ro 7, cuarto tercero izquierda, en la que se verificará el 
rem ate el día l.° de Octubre próximo, á la una Je la tar
de , reservándose el dueño su aprobación dentro de bs 
48 horas siguientes.

Madrid 18 de Setiembre ¡de 1864 = J .  Romana.
1873—2

BANCO DE PAMPLONA —LA JUNTA DE GOBIERNO, 
en observancia del art. 32 de los estatutos, ha acordado 
que la general ordinaria de accionistas, á cuyo examen 
y aprobación han de someterse las operaciones y gastos 
del prim er ejercicio que vencerá en 31 de Octubre próxi- 
m o , se celebre el dia 25 de Noviembre, á lasoñce déla 
mañana.

Pueden asistir á la sesión todos los accionistas; pero 
para tener voz y voto en ella se requiere sér^ propieta
rio de 10 ó más acciones inscritas á su favor tres meses 
ántes de la celebración de la jun ta  general.

El derecho de asistencia á esta jun ta  no puede dele
garse; y solo las mujeres casadas, los m enores, las cor
poraciones y los establecimientos públicos podrán con
cu rr ir  por medio de sus representantes legítimos. Las 
viudas y solteras podrán nom brar al efecto apoderados 
especiales.

Pamplona 20 de Setiembre de 1864.=»Por acuerdo de 
la Junta de gobierno, Ramón Vicuña, Secretario.

1380—2

COMPAÑÍA DEL FERRO-CARRIL DE CIUDAD-REAL 
á Badajoz.—El Consejo de Administración de esta Com
pañía tiene el honor de poner en conocimiento d e  los te
nedores de obligaciones que el cupón de intereses darlas 
obligaciones, <|tfé vence en 1 .* de Octubre próximo, sM 
satisfecho desde dicho d ia , prévia presentación de los ca
pones con la correspondiente fac tu ra , cuyo impreso se 
facilitará: t

En Madrid en la caja de la Compañía, Puerta del Sol, 
14 , segundo.

En París en casa de los Sres. P a ren t, Shaken y com
pañía , 12 , Place V endóm e., .

En Bruselas en el Banco de Bélgica. 1101—1

LA PENINSULAR. — ESTA COMPAÑÍA PROCEDERÁ 
á la venta de dos casas de nueva planta , sitas en la ciu* 
dad de Valladolid y su calle nueva de la V ictoria, esqui
na á las de Santa María y de la Alegría , en  la forma es
tablecida en sus estatutos.

La subasta tendrá lugar el dia 16 de Octubre próximo 
á las doce de su m añana, en los oficinas de la Dirección 
g en era l, calle M ayor, núm eros 18 y 20, y en la Subdb 
reccion de Valladolid, calle de la Victoria , núm. 35, en 
cuyos puntos estarán de manifiesto desde hoy lo s  planos, 
precios y condiciones.

Madrid 19 de Setiembre de 1864.=El D irec to r  general 
Pascual Madóz. 1277—5

S A N T O S  D E L  D I A .

San Cosme y San Damian , mártires.
Cuarenta Horas en  la-iglesia del Hospital de Nuestra 

Señora del Cármen.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID 
Observaciones meteorológicas del dia 26 de Setiembre de 1864.

i '-'fc— — ^ -^ , .7 ~ -Í'JZL : ------- -—   .............. » ' ■■■... ......

Barómetro tem peratura  EN GRADOS n . ESTADO
HORA- f«<iuci<loá0 -  Objeción u
l l tn U L *  n a ilim e- d e l  DEL

tro* . Reaumur. Centígrado*. CIELO.

6 m 712.21 12“,5 15°,6 E A lg .'nub
9 m 712,28 16M 20\1 E  Cási d.#

n . . .  711,51 2 I#,8 27*,2 S. S. O. Idem.
3 C  710,09 22°,5 28’,1 S  A lg .'nub
6 t. .  709,99 19°,1 23°,9 S  Cási d.°
9 n .  710,19 16*,0 20°,0 S. S O. Idem.

T em peratura máxima del d ia ............1 24° 4 30*,5
T em peratura m áxim a al sol  33° 0 41 *,2
Tem peratura m ínim a del dia............. I 11 *,6 14*,5

E vaporación en la s  24 h o ra s . 6,3 milím etros.

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.
Según los partes recib idos, ayer no ha llovido en 

ninguna provincia.

JUNTA GENERAL DE ESTADÍSTICA.
D fticcioif d e  o p e r a c io n e s o e o d é s ic a s .— Observaciones me- 

teorológicas del dia 26 de Setiembre de  4 864

Altura ^em_

tricaá  0» Perat“ Dir(iC'  Fueraa Es,ad0 p  , .TOCA- ra en  Estado
U  dM’ grados cion del del del vel del 5 , de ja mar#

LIDADES. mar en s| ma_ Viento, viento. cielo,
mylime- 

tros. ies*

B ilb a o  á
las 9 m A  *766,7 19,5 S. E .. .  Brisa. Despej.*. Tranq.*

Oviedo id. 766,6 20,2 N. E . .  Idem. Id e m .... »
Coruñaid. 763,0 19,7 Idem.. Caima íd e m ... .  Bella.
Sant.* id.. 765,9 22,5 Idem .. Brisa. ídem  *
Lisboa id . 765,0 19,6 Idem.. Idem. N ubes... »
S. F.® á las

7 m a ñ .\  763,7 22,8 S. E .. .  V.*fte. Id e m .... Rizada. 
Sevilla á

las 9 m /  765,3 27,5 Idem ., Vien.• Idem .. . .  »

Tarifa id.. 764,1 24,8 Este. . V.* fte. N ubes.. .  Rizada.
Gran.* id. 768.3 19,2 S. E . .  Brisa. Cási cub. »
Alie. id .. .  769,3 23,4 N orte. Calma C elajes.. Tranq.*
Valen, id. 768,4 23,2 O este. Brisa. Despej.*. »
Palma id . 768,7 23,8 S u r . . .  Idem . Id e m ....  Tranq.*
Barceí. id. » 22,5 Idem .. Idem . Cási d * . Idem.
Zarag.* id. 765,8 19,0 N. O .. Idem . Despej.*. »
Soria id.. 766,0 16,3 N. E. . Calma Id e m ....  »
Búrgos id 771,1 16,5 Idem .. Idem. Idem .. . »
Vallad, id. 768,4 18,8 Idem .. Idem AL* nube »
Salam.*id. 766,6 22,4 E s te ..  Brisa. Despej.*. »
Madrid id. 768,0 20,1 Idem.. Idem . Id e m ... .  »
Albac. id . 769,3 18,5 E.*S.E. Idem N ubes... »
Brest á las

7 mañ.*. 770,4 17,0 Idem .. Calma Despej.*. Bella. 
Bayona id. 766,0 ¡ 13,0 S. E ..  Brisa. Id e m ... .  En cal.*
Mars.* id . 767,1 17,5 N. E. . Idem . Id e m ... .  Idem.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 22 
de Setiembre de 1864 á las siete de la mañana.

Barómetro „
en milíme- Temperatu- Dirección ESTADO

LOCALIDADES. .á .°°. I  ra en grados del
ai nivel del „ . . . DEL CIELO.• . mar centígrados. Tiento.

S.Petersburgo. 761,0 10°,6 N. O. .< Nublado..
Stokolmo  » » » j»
Copenhague. » » » »
Viena   764,0 12*,7 Calma.. Muy nubl.*
Leipzig.................  765,9 9*,6 S. S. E. Alg.* nube.
B e r n a . . .   765,5 5®,1.......E .Sereno.
G reenw ich.. . .  757,0 16°,4 O. S. O; Despejado.
Bruselas.............. 759,5 13*,2 S. S. E. Muy nubl.*
D u n q u e rq u e .. 758,6 11 *,3 S Lluvia.
París.....................  759,3 15°,5....... S .Cubierto.
B u r d e o s . . . . . .  761,7 15°,0 S. O. . . I d e m .
L y o n .. . . . . . .  767,4 14*,0 N. E . . .  Despejado.
T u r in ...................  762,4 16*,0 S. E . . .  Sereno.
Florencia  759,9 18*,0 N. E . . .  Cási cub.
R o m a . . . . . . . .  759,2 13®,5.......N .Niebla.
N ápoles. . . . . .  759,4 14*,0 ¡N. N. E. Lluvia.

Alcaldia-Corregimiento de Madrid.
De los partes rem itidos en este dia por la In te rven 

ción de A rbitrios m unicipales, la  del m ercado de gra
nos y  n o ta  de  p rec io s de  a rtícu lo s  d e  consum o, resu lta  
h  s ig u ien te ;

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

8.654 arrobas dp tr ig o .
’ 2.269 a rro b as de harina de id .

10.860 a rro b as de ca rb ó n .
118 vacas, que  com ponen 43 958 lib ras de peso. 
834 c a rn e ro s , que hacen  16 937 id . id .

PRECIOS ÓE ARTÍCULOS AL POR llAYOR Y POR MENOR EN EL DIA 
DE'HOY.

Carne de vaca, de 18 á  24 cuartos lib ra .
Idem de ca rn e ro , de 18 á 24 cuartos libra.
Idem de ternera, de 90 á 96 rs. arroba, y  de 40 á 46 c u a r

tos libra.
Tocino añejo, de 82 á 84 rs. a rroba , y  de 28 á 30 cuartos 

libra.
Jamón, de 118 á 130 rs. a rro b a , y  de 46 á 60 cuartos libra. 
Aceite, de 65 á 67 rs. a r ro b a , y de 18 á 20 cuartos libra. 
Vino, de 40 á 48 rs. a rro b a , y de 12 á  14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 12 á 14 cuartos.
Garbanzos, de 42 á 60 rs. a r ro b a , y  de 16 á 22 cuartos 

libra.
PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada, de 27 á 30 rs . fanega.
Algarroba , á 30 rs. id.
Trigo vendido. . . . . .  1.816 fanegas.
Q uedan po r v e n d e r . . . »

Precio m áxim o  61 }4.
Idem m ínim o.................. 44.
Idem m edio    48,21.

Lo que  se a n u n c ia a l público  p a ra  su  in te ligencia . 
Madrid 26 de Setiembre d e  1864.—̂ Rl A lcalde in te ri

no , Duque de Tamames.

Bolsa de Madrid.
Cotización del 26 de Setiembre de 18 6 4 á las tres de la tarde.

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, pub licado , 50-95; 
no publicado, 50-80; á plazo, 50-80, 90 y 80 es. fin 
cor. v o l.; 51 ( hasta el 15 en firm e) fin próx. v o l.; 51 fin 
próx. en firme.

Idem del 3 p o r 100 diferido , publicado , 46 ; no pu
blicado, 45-90; á p lazo , 46-40 y 25 fin próx. vol.

Deuda am ortizable de prim era clase , publicado , 47; 
no publicado, 46-50 p.

Idem id. de segunda id . , id ., 28 p.
Idem del personal, id ., 25 80; á plazo, 25-80 fin cor. 

voL ; 26 fin próx. vol.
Obligaciones municipales al portador de á 4 .000 rs., 

6 po r 100 de in te rés  a n u a l, no publicado, 88.
Acciones de carre teras , emisión de 1 .* de A bril de 

4850, de á 4.000 rs ., 6 p o r 100 a n u a l , id . , 95-75.
Idem  de á 2.000 rs* id ; , 96-80 p.

Idem de 1.* de Junio de 1851, de á 2.000 r s . ,  idem 
95-60 p.

Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 rs., id., 94 p 
Idem de 1 .* de Julio de 1856, de á 2.000 rs., id., 94-60 p 
Idem de Obras públicas de 4 .* de Julio de 1858, id., 94 p 
Idem  del C anal de Isabel II, de á 1.000 rs., 8 por 4 01 

a n u a l, id . , 106-90.
Obligaciones del Estado para  subvenciones de ferro

carriles , id., 92-80 d.
Acciones dei Banco de E spaña, id., 194 p.
Idem  del Canal de C a s ti lla .id ., 108 d.
Idem  de la M etalúrgica de San Ju a n d e  A lcaráz,id .,70d , 
Idem de 1a Compañía de los ferro-carriles de Sevilla á 

Jerez y  C ádiz, i d . , 86 d.
Idem  de los fe rro -carriles  de L érida á R eus y  T arra 

gona, i d . ,8 0  d.
O bligaciones d e id . i d .  i d . , i d . , 90 d.
Acciones de la Compañía del fe rro -carril de Medina 

dei Campo á Zamora, id ., 85.
Obligaciones del ferro -carril de Palencia á Ponferrada, 

ó  sea del Noroeste de E sp añ a , id . , par.
CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias fecha , 49-30 p.
París á 8 dias vista, 5-10 p.

Plazas del reino.
 .......-      i"

DaSo. Beneficio. Daño. Beneficio

A lb a c e te . . . .  par. » Lugo   » »
A lic a n te . . . .  » */% M álaga ... » 1 p.
A lmería  » M u rc ia . . . .  »
Avila  » O re n s e .. . .  » »
Badajoz  » d. O v ie d o .... » Ved.
B arcelona.. .  » 1 á % Palencia.. .  p ar. »
Bilbao  » Yi P am plona. » d.
Búrgos  par. » Pontevedra » »
Cáceres  p a r. » Salamanca. » »
Cádiz  yi d. » San Sebas-
Castellon. . .  > » tian ........  » y%d.
Ciudad-Real. » » Santander. » ^
C órdoba. . . .  » Y$d. Santiago.. .  » $
Coruña  par p. » S egov ia .... % »
Cuenca  » » S e v i l la . . . .  » 1 */4 d.
G erona  * » Soria  » d .
G ranada  » T arragona. » */% d.
G uadalajara. p a rp . » T e ru e l . . . . .  » »
H uelva  » » Toledo  par. »
H uesca  » * V alencia ... * x/4 d.
Jaén.................. par. » V alladolid.. par. d. »
León  Vi * Vitoria  * y% d.
Lérida  » » Z a m o ra .. . .  par. »
L o g ro ñ o .... » J4 Z arag o za ... » y4 p.

BOLSAS EXTRANJERAS.

Parts 26 de Setiembre de 1864.

Fondo) f n n u m . .  ¡ j  !! 1 1 ! ! ! ! ! ! !  n »

**■**" I S S & í k : : : : : : : : : : : : :
Londres.................. Consolidados.................... .. 88a j í

Amberes 23 de Setiembre.—In te rio r , 47-10.—Diferida, 
42-35.

Amsterdam  23 de Setiembre. — In te rio r , 48.— Dif©T1*
d a ,4 3 * /8.

Francfort 23 de Setiembre. — In terio r, 45 %. — Diferí* 
d a , 4254.

Lóndres 23 de Setiembre.—Consolidados, 88 J4 s/í*

ESPECTÁCULOS.
T e a t r o  d e l  P r ín c ip e . — A las ocho de la n o c h e .- - 

La comedia de Calderón Dar tjempo al tiempo.—Baile. 
EL juguete nuevo El Juez invisible.

T e a t r o  d e  la  Z a r z u e l a . — A las ocho y media de Ia 
noche. — Un cocinero.— ¡Propósito de m u je r ! , zarzuela  

nueva en un  acto.— El novicio.

T e a t r o  d e l  C ir c o .—A las ocho y media de la n o ch es  
El tesoro escondido, zarzuela en tres actos.

T e a tr o  d e  N o v e d a d e s .—A las ocho y  media de la no
che.— Sétima representación del dram a en tres actos ¿A 
payesa de Sarriá.— Baile.— La venganza de Catana.

C ir c o  d e  P r íc e  (calle de Recoletos). —  A las ocho  y 
media de la noche.— Gran fiesta chinesca.— Los cambios 
aéreos y demás ejercicios ecuestres, gimnásticos y  cómicos*

En esta semana term inarán las representaciones.

C ir c o  d e l  P r í n c i p e  A l f o n s o . — Hoy gran fu n c ió n  

de ejercicios ecuestres y  gimnásticos.

C a m po s  E l ís e o s .— Desde las seis de la mañana hasta 
las seis de la tarde estarán abiertas las puertas de los ja r
dines , café, fonda, tiro de p is to la , colum pios, ria, rhon 
taña ru s a , ciclorama y caja misteriosa.

Entrada pftnnral á los ia rd ines. 2 rs .


